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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez,

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

Conviniendo organizar de una manera de
finitiva el servicio de la conducción de la cor
respondencia entre la Península y las islas de 
Cuba y Puerto-Rico; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministerio de la Guerra y de 
Ultramar, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Ministro en
cargado del despacho de los negocios de Ul
tramar para contratar en pública licitación el 
establecimiento de una línea de vapores-cor
reos entre la Península y las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado en esta fecha.

Art. 2.® La subvención que habrá de abo
narse á la empresa se determinará en Con
sejo de Ministros el dia mismo de la subasta, 
y se publicará en el acto de aquella por el Di
rector general de Ultramar,

Art, 3.° La subasta será únicamente sobre 
el precio de cada viaje redondo, ó sea de ida 
y vuelta, y las sociedades ó particulares que 
quieran interesarse en esta empresa dirigirán 
precisamente sus proposiciones arregladas al 
modelo aprobado y en pliegos cerrados á la 
Dirección general de Ultramar ántes de las 
tres de la tarde del dia anterior á la subasta.

Art. 4.® Si un licitador quisiere retirar un 
pliego después de entregado incurrirá en la 
pérdida del depósito prestado para presentarse 
en la subasta.

Art. 5.® Los interesados acompañarán á 
sus proposiciones el documento que acredite 
haber consignado préviamente en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de un millón de 
reales en metálico, ó su equivalencia á los ti
pos establecidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto.

Art. 6." La subasta tendrá lugar en el lo
cal de la Dirección general de Ultramar el dia 
12 de Agosto del corriente año, á las dos de 
la tarde, ante el Director general de Ultramar, 
con asistencia de un Oficial del Ministerio de 
Marina, designado por el Ministerio del ramo, y 
del Jefe de la Sección de Gobernación de la 
expresada Dirección general de Ultramar. Em
pezará el acto por la lectura de este Real de
creto y del pliego de condiciones á que deben 
estar arregladas las proposiciones, precedién
dose en seguida á la apertura y publicación 
del pliego cerrado en que conste el tipo de la 
subvención señalado por el Gobierno por cada 
viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, y des
pués á la apertura y publicación también de 
los pliegos cerrados de los licitadores.

Art. 7." Abiertos los pliegos y examinadas 
las proposiciones que contengan, se declarará 
en el acto la que más ventajas ofrezca, á re
serva de la correspondiente aprobación del 
Ministro encargado del despacho de los nego
cios de Ultramar. Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá entre estas sola
mente una puja oral por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose en seguida provisio
nalmente el servicio al mejor postor: en esta 
puja oral no se admitirá ninguna que no lle
gue á la cantidad de 2.000 rs por lo ménos 
por viaje redondo,

Art. 8.® La resolución de cualquiera du
da que en el acto de la subasta se suscite pa
ra la adjudicación recaerá dentro del término 
de 24 horas.

Art. 9." Concluida la subasta, serán de
vueltos los resguardos de depósitos, constitui
dos con arreglo al art. 5.°, á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das, reservándose el del adjudicatario provi
sional, quien en el término de tres dias deberá 
aumentar la suma que queda expresada has
ta la que se determina en el pliego de condi
ciones para responder del -cumplimiento del 
contrato, perdiendo esta cantidad si no empe
zare á hacer el servicio dentro , del plazo fija
do, ó si no otorgase la correspondiente escri
tura en el término de ocho dias.

Art. 10. El Ministro á quien esté cometido 
el despacho de los negocios de Ultramar que
da encargado de la ejecución del presente de
creto.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve,=Está rubrica
do de la Real mano—El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo 0 ‘Donnell.

Pliego de condiciones 'para contratar el servicio de conduc
ción de la correspondencia entre la Península \\ las islas 
de Cuba y de Puerto-Bicu.

Artículo 1 .° La Empresa que tome a su cargo este 
servicio se compromete á conducir la correspondencia 
de Cádiz á la Habana y vice versa en buques de vapor 
de las condiciones que se expresarán en los artículos s i
guientes:

Art. 2.° El concesionario de este servicio podrá veri” 
íicarlo por s í, ó adoptar al efecto cualquiera de los me
dios de asociación que reconocen el Código de Comercio 
español y demás leyes vigentes.

Art. 3.° En el caso de que adoptase el medio de la 
sociedad anónima ó comanditaria, el domicilio de la so
ciedad se establecerá en la Península ó en la isla de Cu
ba , y sus gerentes, administradores é interventores se
rán hombrados por el ‘Gobierno á propuesta en terna 
de la Empresa.

Art. 4.° El Gobierno, cuando lo estim are convenien
te, podrá no aceptar á ninguno de los propuestos y exi
g ir nuevas ternas.

Art. 5.° La Empresa tendrá constantem ente destina
dos á este servicio ocho vapores, para hacer 1111 viaje ca
da 15 dias , saliendo sim ultáneam ente de Cádiz y la Ha
bana.

Estos buques serán indispensablemente de pabellón 
nacional, con todos los requisitos que para ello exigen 
las leyes.

Serán nuevos en todas sus partes de casco, aparejos, 
m áquinas y calderas.

Los cascos podrán ser de hierro o de m ad era , pero 
construidos en ámbos casos con los mejores materiales 
que se usen, y con la solidez que su continuo y fuerte' 
servicio requiere; medirán 2.000 toneladas , cuando mé- 
nos, calculadas por la fórmula
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de que se sirven los constructores ingleses para determi
n ar lo que ellos llaman Builder’s tonnage (tonelaje de 
constructores), siendo E la distancia en piés ingleses en
tre dos perpendiculares á la quilla, tirada una de ellas 
por la cara de proa de la roda á la altura de la cubier
ta superio r , y la otra por la cara de popa del codaste á 
la altu ra  del arranque de la bovedilla, v M la mayor 
manga del buque, formada de fuera á fuera, expiesada 
tam bién en pies ingleses.

Los aparejos serán  proporcionados a los cascos v ob
jeto de su servicio, y la perehería sera de las m ejores ca
lidades, con esclusion absoluta de la del Canadá.

Las m áquinas serán de hélice de la mejor construc
ción, de acción directa, y tendran^puando ménos la fuer
za colectiva de 500 caballos nominales, que ce calculará 
por la fórmula

„ __ 7 A Y -------
33000

en la cual N representa el num ero de cilindros, A el 
área efectiva de uno de los émbolos en pulgadas cuadra
das inglesas y V la velocidad. Esta se supondrá de 360 
piés ingleses constantes por minuto.

Las calderas serán  tubulares, de solidez y tamaño su
ficiente para las m áquinas, y provistas de las correspon
dientes válvulas de seguridad y aparatos métricos de 
ias mejores patentes.

Las carboneras serán de hierro y de suficiente cabida 
para 800 toneladas cuando ménos de combustible.

Las cámaras de pasajeros estarán construidas y amue
bladas con toda la decencia y provistas de todo lo nece
sario para el servicio de mesa y cama. Los camarotes de
berán tener toda la ventilación posible, y el núm ero de 
pasajeros que se podrá alojar en cada uño de ellos será 
fijado por el Gobierno con arreglo á su magnitud.

Estos vapores llevarán para sus m áquinas las pieza* 
de respeto que se llevan en los buques de la Armada. 
Deberán también estar provistos del competente núm ero 
de embarcaciones m enores, anclas y cadenas de suficiem 
te tamaño , aljives de hierro de cabida proporcionada ai 
uumero de pasajeros y tripulantes , fogon, destilador de 
agua salada y todos ios demas pertrechos y útiles de los 
cargos del contramaestre y carpintero. Llevarán asimis
mo cronómetros , barómetros v cartas ó instrum entos 
para la navegación.

Cada buque llevará para su defensa . cuando ménos, 
el armamento siguiente, en completo buen estado Je ser
vicio:

Dos cañones de á 32, de 42 quintales de peso, mon
tados en cureñas de marina, y con pólvora y municio
nes para 30 tiros cada uno,

\  eiqte carabinas rayadas de percusión con 100 tiros 
para cada una.

Veinte sables de m arina.
Este armamento será presentado por la empresa en 

cada buque y reconocido por la Jun ta  de Estado mayor 
de Artillería del departam ento de C ád iz , la que pasará 
el correspondiente estado de inspección al Capitán ge
neral del mismo para que esta Autoridad lo rem ita al 
Gobierno, con lo demas del reconocimiento de los buques 
de que se hablará después.

Art. 6.° La empresa presentará al Gobierno , dentro 
de los dos meses de adjudicado el servicio, los planos, 
dimensiones y escantillones de construcción de los cas
cos y sus a rb o ladu ras, de las m áquinas y sus calderas, 
expresando en ellos los resultados délos cálculos, y es
pecificando los pesos que se asignen al casco , arbola
dura , m áquinas completas y carga. A dichos planos 
acom pañarán los de distribución de cámaras y demas 
repartim iento, y una noticia del núm ero y de las di
mensiones principales de los botes que asignen á cada 
buque.

Los planos serán  reconocidos por la Dirección de In 
genieros de la Armada, y en visla de sus observaciones, 
los devolverá el Gobierno á la Empresa con su adopción 
ó con las reformas que juzgue conveniente proponer.

Dentro de los 30 dias siguientes á la presentación se 
adoptará una resolución, admitiendo ó desechando los 
planos por el Ministerio de Marina.

Los planos que queden definitivamente aceptados se- 
ráir sellados por el Gobierno y por la Empresa, y se de
positará un ejemplar en el archivo de la referida Direc
ción de Ingenieros, debiéndose construir con sujeción 
á dichos planos los buques, sus máquinas y calderas. - 

Art. 7Ú En el mes de Enero de 1861 empezará la Em
presa el servicio, despachando sus buques desde Cádiz.

Los dias de salida serán el L° y el 15 de cada mes. 
Los buques deberán ser presentados 20 dias ántes de 
su salida para que puedan ser reconocidos por la ma
rina , en la forma que se expresa en el artículo si
guiente.

Art. 8.° El Gobierno nombrará por el Ministerio de 
Marina la comisión facultativa que ha de reconocer los 
buques, y á la cual se entregarán los planos sellados de 
que trata la condición 6.a Dicha comisión examinará :

1.° Si los cascos están construidos con arreglo á los 
planos y con la solidez que en cada una de sus partes 
requiere el servicio que han de desempeñar, compro
bando las dimensiones y determinando por la fórmula 
de la condición 5.a si tienen la capacidad exigida.

2.° Si la arboladura y velas está arreglada á los p la 
nos aceptados; si la perehería es buena, y si las jarcias y 
herrajes tienen la necesaria resistencia.

3.° Si las máquinas corresponden á los planos apro
bados, tomando las dimensiones de sus partes principa
les, y comprobando si tienen la fuerza nominal mínima 
marcada en el art. 5.°, ó la que resulte con arreglo á la 
fórmula establecida en el mismo.

47 Verificará igual reconocimiento con las calderas.

que deberán ser probadas, cerrando las válvulas de se 
guridad é inyectando agua hasta tenor 40 libras de pre
sión por pulgada cuadrada., aunque paia el trabajo or
dinario de las máquinas las referidas válvulas no debe
rán  cargarse sino á razón de 18 libras por pulgada cua
drada. que es el máximo límite de la prerion del vapor 
con que deben trabajar las caldera-

5.° Medirá las carbonea s para asegurarse de su ca
pacidad, señalando la que Icngam

6.° Examinará las cámarac para ver si están cons
truidas y amuebladas con decencia; si en los camarotes 
están bien dispuestos los alojamientos y as.gnado única
mente el número de pasajeros que con las condiciones 
de salubridad debidas pueden caber en cada uno. y si 
están bien provistos del servicio de cama y mesa

7.c Y por últim o, reconocerá tam bién si los buquec 
tienen las piezas de m áquinas y arboladura de respeto 
que deben llevar constantem ente las embarcaciones me
nores competentes, anclas, cadenas, bombas y demas 
pertrechos , aljibes de hierro , cuya cabida se expresará, 
y los instrum entos y carias de navegación.

Art. 9.° Concluido el- reconocim iento, formará la 
Junta facultativa un  estado en que se presente el de las 
respectivas partes reconocidas y probadas, el cual será 
entregado al Capitán general riel departamento , quien 
tendrá la facultad de hacerlo ampliar en cualquiera de 
las partes que juzgue conveniente, remitiéndolo al Go
bierno con las observaciones que crea conducentes.

Art. 10. Reconocidos los buques en la forma expre
sada , se pondrá á bordo de ellos la mitad del carbón 
que admitan sus carboneras y la carga que se conside
re suficiente para dejarlos en una buena linea de nave
gación á fin de proceder á la prueba de marcha. Esta se 
verificará en alta m ar, en buenas condiciones de viento 
bonancible y con mar llana: y en tal situación, el b u 
que deberá andar durante tres horas consecutivas á ra
zón de 12 millas por hora, medidas con la corredera de 
ordenanza, navegando á toda vela y m áquina, con ru m 
bo á un  largo y con una presión del vapor en las cal
deras menor de 18 libras por pulgada cuadrada.

Art. 11. La Junta examinará durante esta prueba el 
trabajo de las máquinas por medio del indicador, de que 
deberán estar p rov istos, aú  como el modo de obrar del 
aparejo y las propiedades más notables del b u q u e , ha
ciendo sobre todo las observaciones que estime conve
nientes: de los resultados y porm enores formará un es
tado general , que será remitido al Gobierno por con
ducto del Capitán general de! departamento.

Art. 12. El G obierno, en vista de los resultados de 
los reconocimientos y pruebas , y de las observaciones 
de la Junta facultativa y del Capitán general al rem itir 
los estados de que queda hecha mención , determinar;! 
las reformas que juzgue oportunas para rem ediar cual
quiera falta, si la hubiere ó dar en caso contrario su 
completa aprobación

Art. 13. No obstante el tipo Je tonelaje que se fija 
en el art. 4.°, queda facultada la Em presa para co n stru ir  
buques ele m ayor porte, si así le conviniese. En este 
caso, por cada cuatro toneladas de aumento en el casco 
corresponderá, cuando m énos, el de un caballo de fuer” 
za nominal en la m áq u in a , y por cada caballo nominal 
de fuerza en la m áquina se aum entará cabida en las car
boneras para 1,6 toneladas de carbón limpio

Art. 14 Los reconocimientos de que hablan las con
diciones 7.a y siguientes deberán, en caso de aumento, 
entenderse en todas sus parte- con arreglo al tonelaje 
que midan los buques- 

Art. 15- Los buques tardaran cuando más 19 dias en 
cada viaje de ida de Cádiz á la H abana, tocando en Ca
narias y Puerto-Rico en los viajes de vuelta tardarán, 
también cuando m ás, 18 dias.

Art. 16. Las causas por fuerza mayor que lo impidan 
ó causen cualquiera otra detención o avería deberán 
probarse ante la Junta facultativa con los documentos 
que las justifiquen.

Art. 17. Si en cualquier tiempo durante la continua
ción de este contrato, se inventare cualquier medio de 
propulsión más perfecto, se obliga la Empresa á adop
tarlo, mediante la compensación que pacte con el Gobier 
no por los gastos que esto pudiera originarle.

Art. 18. En caso de pérdida de alguno de los buques, 
la Empresa estará obligada a reponerle dentro del plazo 
de 12 m eses, contados desde el dia en que se lo notifi
que el Gobierno. Para ello se seguirán las mismas con
diciones establecidas para la construcción de los prim iti
vos: pero {a Empresa deberá atenerse á las instrucciones 
que le dé el Gobierno sobre cascos maquinas y demas, 
según los adelantos que se hayan hecho en el todo o en 
cualquiera de estas partes.

Art. 19. Durante la construcción del vapor nuevo en 
reemplazo del perdido, podra usar la Empresa otro, cu
yas m edidas, m áquinas, estado y condiciones de serví- 
ció merezcan la aprobación del Gobierno.

Art. 20. Los buques estarán dotados en cada viaje con 
el núm ero de tripulantes, cuando ménos, que V continua^ 
cion se expresan

Un Capitán, un segundo Capitán dos terceros pilo
tos, un contram aestre, un guardián , 30 m arineros, cua
tro de ellos timoneles; un prim er m aquinista, uno se 
gundo id , , dos auxiliares de id 16 fogoneros, un  cape
llán, un  médico-cirujano y los criados y sirvientes de 
cámaras y cocinas necesarios para el servicio de los pa
sajeros.

Esta tripulación será embarcada con los requisitos 
y práctica de las leyes que rigen en la materia para to
dos los buques mercantes. Sin embargo, los Capitanes 
han de merecer la aprobación del Capitán general del 
departamento ó apostadero donde se embarcasen.

Art. 21. La Empresa está obligada á m antener cons
tantemente en buen uso y limpieza los cascos y particu
larm ente sus fondos, las m áquinas y calderas que la 
Junta á que se refiere la condición siguiente podrá so
meter á las pruebas de que trata la condición 8.a, siem
pre que lo estime oportuno. Asimismo m antendrá en 
buen estado y en las cantidades competentes todos los 
pertrechos y útiles del uso de los buque- y para el ser
vicio de los pasajeros.

Art, 22. Para la debida vigilancia y seguridad del 
cum plim iento de la condición anterior nom brará el Ca
pitán general del departam ento de Cádiz una ¡unta com
puesta de tres personas competentes de los cuerpos de la 
Armada que inspeccionen los buques cada dos viajes 
completos que hagan, ó ántes si lo juzgan oportuno, 
dándole cuenta del estado en que los encuentren , para 
que con su autoridad haga remediar las faltas que ten
gan ó abusos que se introduzcan, no perm itiéndoles las 
salidas si se negasen á verificarlo.

Art. 23. Si se encontrase que por cualquier accidente 
el casco, m áquinas ó calderas hubieran  sufrido una ave
ría que no perm ita al buque navegar con seguridad, 
tiene facultad el Capitán general def departamento para 
detener el vapor, dando cuenta al Gobierno: y no se p er
m itirá haga viaje sin que ántes remedie completamente 
la avería a satisfacción de la Junta que lo reconocerá al 
efecto.

Art. 24. Si la reparación de la avería exigiere un 
tiempo tal que el buque tuviera que perder su turno de 
servicio, podrá la compañía reem plazarle provisional
mente en los mismos térm inos que prescribe el art. 18.

Art. 25 Iguales facultades ejercerá en todo el Coman
dante general del apostadero de la Habana si lac averías 
tuvieran que rem ediarse en aquel punto

Art. 26, En los viajes de Cádiz á la Habana tocarán 
los vapores en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico , no 
pudiendo pasar su detención en cada uno de estos pun
tos de 12 horas: las expediciones de vuelta serán direc
tas desde la Habana hasta Cádiz, exceptuados los casos en 
que las leyes sanitarias exijan que los buques vayan á 
Vigo.

Art, 27. La Empresa se obliga, bajo su responsabili
dad directa, á conducir gratuitam ente la correspondencia

publica y privada entre los puntos estremos é interme
dios do la linea,

Art. 28= Los Capitanes de los buques recogerán, por 
si mismos de las Administraciones de Correos respec
tivas la correspondencia, la custodiarán en la forma 
que la reciban y la entregarán en la Administra
ción á que vaya destinada. Si el Capitán no recogiese la 
correspondencia, ó cometiese alguna falta que produjere 
perdida de ella, incu rrirá  la Empresa en una m ulta de 
8.000 pesos. En el caso de que por culpa ú omisión del 
Capitán sufra deterioróla correspondencia pagará la Em
presa 3.000 pesos de inulta , sin perjuicio de la respon
sabilidad crim inal á que en uno ú otro caso hubiere 
lugar.

Art, 29. Los Capitanes de los buques tendrán la obli
gación de presentar los cuadernos de bitácora y de va
por siempre que se les pidan por las Autoridades de m a
rina en los puntos extremos de la línea, á fin de que el 
Gobierno pueda inform arse, cuando lo crea convenien
te, d é la  regularidad exactitud y diligencia con que se 
verifique el servicio y exigir la responsabilidad á que 
hubiere lugar.. Los referidos cuadernos de bitácora y de 
vapor deberán llevarse del mismo modo que en los b u 
ques de guerra.

Art. 30. Ademas el Gobierno podrá, cuando lo cre
yere conveniente, enviar un Oficial de la m arina de 
guerra en cada uno de los buques para asegurarse del 
buen cumplimiento de la Empresa.

Art. 31. Este Oficial será gratuitam ente comprendido 
para todos conceptos entre los pasajeros de prim era cá
m ara, y la Empresa le proporcionará un camarote que 
tenga la independencia necesaria para que pueda llevar al 
corriente sus trabajos.

Art 22. Si ocurriesen dudas sobre la.s salidas, a rri
badas ú otras providencias facultativas|, deberá constar 
la opinión de dicho Oficial en las actas de las 'Juntas de 
Oficiales de la nave, que precisamente habrán  de tener 
lugar con arreglo al Código de Comercio, como asimis
mo su protesta contra cualquier disposición del Capitán 
que á su juicio cediese en daño del servicio.

Art. 33. La Empresa se compromete á adm itir en ca 
da uno de sus b u q u e s , cuando el Gobierno lo exigiere, 
dos aprendices de m aquinista.

Art. 34. Deberán también ser admitidos en los b u 
ques los soldados y m arineros que el Gobierno destina
se á la isla de Puerto-R ico o Cuba. Los precios que en 
este caso se abonarán a la Empresa se arreglarán  á la 
tarifa de 7 de Agosto de 1842; pero partiendo de la base 
de que en vez de los 30 y 35 ps. fs- por soldado ó mari
nero que en ella respectivam ente se señalan, solo se pa
garán 17 y 20; todos los demas precios se arreglarán 
proporcionalmente á estas rebajas,

Art. 35, Si el Gobierno quisiera em barcar, en c ir
cunstancias ordinarias, efectos de su servicio, la Em
presa no podrá negarse á ello, siendo avisada con 15
dias de anticipación. Para las circ,iin.sf.»ocíacr u,ii« ^ , i  V -cunir tenura siempre la Empresa reser
vados y á disposición del Gobierno en la península y á 
la del Gobernador Capitán general en la H abana, dos 
camarotes de prim era clase hasta 2 4 horas ántes de la 
señalada para la salida del buque.

Art. 36 Por los fletes de efectos abonara el Gobierno 
a la Empresa los precios corrientes en plaza 

Art. 37. Si el Gobierno necesitase utilizar uno o mas 
buques de ia Empresa, tendrá ésta obligación de facili
tarlos siempre que se le avisare con un-mes de anticipa
ción , abonándosele lo que el Gobierno estim are justo, 
previa tasación de peritos nombrados por las partes, 
contra la resolución del Gobierno queda salvo á la Em
presa el recurso que las leves establecen,

Art. 38 El Gobierno podrá detener la salida del va- 
poi -correo hasta las doce del dia siguiente del señalado 
para su m archa si la detuviese por más tiempo abona
rá á la Empresa la cantidad de 16.000 rs vn. por ca
da día

Art, 39 En el caso de guerra podrá el Gobierno dis
poner de los vaporas de la Empresa, indem nizando á esta 
de su valor , justipreciado en la forma establecida en el 
art 37.

Art, 40. Si la ocupación de los buques fuese tan solo 
para un servicio especial , se abonará á la Empresa el 
flete que se estipule de común acuerdo: si duran te  este 
servicio los buques fuesen apresados ó destruidos por el 
enemigo , el Gobierno abonará :i la Empresa su valor 
total.

Al t. i  i En l o s  casos expresados en lu¿> dos artículos 
anteriores .y cuando el Gobierno disponga de más de un  
buque, la Empresa no estará obligada á hacer el núm e
ro de viajes estipulado en estas condiciones; un  arreglo 
especial, hecho de común acuerdo, fijará entónces las a l
teraciones que se hayan de hacer en el rtúmero y época 
de los viajes.

Art. 42. La Empre*a no podrá ceder ni enajenar esta 
concesión sin la prévia autorización y aprobación del 
Gobierno.

Art, 43. Los buques destinados á este servicio que
darán especialmente obligados y afectos al cum plim ien
to de este contrato, sin que en ningún caso ni por n in 
gún concepto se admita la preferencia de n inguna otra 
obligación ni c ré d ito : la Empresa ademas garantizará 
el cumplim iento de lo pactado, consignando en la Caja 
general de Depósitos 4 millones de reales en metálico ó 
en papel del Estado al tipo corriente según cotización 
oficial del dia en que se haga la adjudicación,

Art. 44. El depósito mencionado quedará reducido á 
2 millones cuando todos los buques de la línea estén 
en servicio: esta reducción se hará proporcional mente, 
s^gun vayan siendo admitidos los vapores de la Empresa.

Art. 45. Si la Empresa dejase de hacer por sil culpa 
una de las expediciones á que queda obligada incurrirá  
en la m ulta de 59.000 pesos por las prim era vez y de 
100.000 por cada una de las sucesivas. Si las faltas fue
sen de las ordinarias que pueden nacer en el curso del 
cum plim iento del c o n tra to , la Empresa in cu rrirá  en 
una m ulta de 8.000 pesos por la prim era vez y de 16.000 
por las sucesivas.

Art. 46. Todas las multas cu que incurra  la Empresa 
se entenderán sin perjuicio de la responsabilidad crim i
nal á que hubiere iugar, y se tom ará desde luego su 
importe del depósito á que se refiere el art. 43.

Art. 47. La disminución que tenga el depósito por 
esta causa será* repuesta en el térm ino de ocho dias.

Art. 48. En «t caso de que la Empresa haya estable-*- 
cirio su domicilio fuera de la corte, tendrá en ella una 
persona competentemente autorizada que la represente 
en todo cuanto tenga que tra ta r con el Gobierno res
pecto de este contrato. Este apoderado deberá estar au
torizado con poderes bastantes, no solo para represen
tar á la Empresa, tanto judicial como extrajudicialm en- 
le. sino también para obligarla en cuantos asun tos ocur
ran  relativos á la ejecución y cumplim iento del presente 
convenio.

Art. 49. En pago de este servicio satisfará el Gobier
no á la Empresa por cada viaje redondo , ó sea de ida y 
vuelta, la subvención que resu lte  de la subasta. El pago 
se hará mensualm ente por las cajas de la isla de Cuba 
con preferencia á cualquier otra atención,

Art. 50. Los vapores de la Empresa serán preferidos 
para su despacho en las visitas y oficinas del Estado, de
biendo ser atendidos sus Capitanes en el momento en 
que se presenten , suspendiéndose cualquier otro asun
to , si fuese necesario . hasta que quede despachado el 
correo.

Art. 51. Siempre que no resultare perjuicio para los tra~ 
bajos urjentes de los buques de g u e rra , los vapores de 
la Empresa serán admitidos, prévio el permiso de la Au
toridad de m arin a , para sus composiciones en los arse
nales, diques ó varaderos del Estado, abonando los gas
tos que ocasionen, 

i Art. 52. El Gobierno se compromete á no hacer du

rante el tiempo de este convenio concesiones iguales á las 
presentes para el establecimiento de otra línea de vaporee 
entre los mismos puntos.

Esto no obstante , si el Gobierno creyere convenien
te aumentar el número de viajes, la Empresa tendrá de
recho á hacer este nuevo servicio por el precio y coa t 
las condiciones estipuladas en el presente oontrato. Ü  
la Empresa no aceptare este aumento de viajes, quedará 
el Gobierno en completa libertad de contratar del modo 
que crea más conveniente el nuevo servicio, sin que por 
eso se haga la menor alteración en el presente contrato.

Art. 54. La duración del contrato será de ocho años, 
contados desde la fecha en que principien los buques á 
hacer servicio. A voluntad del Gobierno/podrá proro- 
garse el contrato por otros dos años si el estado de los 
buques lo permitiese,

Art, 55. Los gastos de la escritura y de cuatro copias 
para el Gobierno serán de cuenta del contratista.

Aprobado por S. M. de acuerdo con el pare.cer d#l 
Consejo de Sres. Ministros.

Madrid 6 de Mayo de 1859.=^=Ulloa 

| Modelo de proposición.

| El que suscribe se compromete á  hacer el servicio de 
conducir la correspondencia entre la Península y las is
las de Cuba y de Puerto-Rico por la cantidad d e . ........
reales vellón por viaje redondo, é sea de ida .y* vuelta, 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado por 8. M. 
para el referido servició

(Fecha y 'firma,]

El General segundo Cabo de Puerto-Rico parti
cipa con fecha 13 de Abril último qqe; no.ocurre no
vedad alguna en aquella isla, y que su eStódo sani
tario sigue siendo satisfactorio.

Número 44.—Circular.

Excmo Sr La Reina (Q, Ib G.) ha tenido á  bien 
disponer que se admita nuevamente en los depósitos 
de bandera y embarque para Ultramar el alistamien
to de los paisanos y licenciados deb ejército que soli
citen servir en el de la isla de Cuba cnu *
ias prescripciones reglamentarias, quedando en osta
parte sin efecto la suspensión del reclutamiento para 
dicha isla , á que se procedió en virtud de Re%l ór- 
den de 5 de Enero último

Es ai propio tiempo la voluntad de S M que ia 
recluta para Puerto-Rico se continúe ejerciendo p#r 
ios expresados depósitos, sin ceñirse á las ciases á que 
se limita la de Cuba, sino admitiendo también en ias 
proporciones ordinarias á quintos y soldados del ejé¿> 

i cito
De Real orden lo digo á V. E, para su oenocrcúü^ 

to y fines consiguientes, Dios guarde á V E, inuobSS 
años. Madrid 6 de Mayo de 4S59.*wQ?Den&elÍ''"~9ifc»
ñor. ...

Número 19.—Circular.

Excmo. Sr. Distribuidos por este Ministerio de 
mi cargo entre las diferentes armas del ejército y ba
tallones de infantería de marina los So.000 hombres 
correspondientes al reemplazo del presente año de 
cretado en 1." del actual, la Reina (Q, D. G.) se ha 
servido disponer remita á V. E., como lo ejecqte, 
un ejemplar de dicha distribución . ordenando" al 
propio tiempo S. M. lo siguiente:

1.° Que para el dia 5 de Junio próximo venidero 
se hallen las partidas receptoras en los punto# dondfe 
deberán hacer la saca de los quintos que respectó-

j  vamente les corresponda.
2.° Que dichas partidas se compongan del núme

ro suficiente para conducir los quinto» á sus cuerpo# 
respectivos en una ó más veces si fuese necesario,

3 ° Que se recuerde á  V, E. lo prevenido en la 
Real órden circular de 8 de Diciembre de 4858, re 
comendando la más puntual observancia de cuantas 
Reales disposiciones se han dictado acerca de la sacíj 
de quintos para los batallones de Marina, y muy 
particularmente la de 23 de Mayo de 4856 por la 
que se dispuso que las bajas por redenciones metá
licas las sufra la infantería del ejército áun cuando 
tengan lugar después de entregados los quintos á la 
Marina, Artillería, Ingenieros y Caballería.

4,° Que igualmente se recuerde á V- E, lo deter
minado en la de 10 de Enero del año actual, previ
niendo que la Caballería saque, en el turno que U 
está señalado para la distribución del contingente, 
dos hombres en lugar de uno que hasta ahora ha sa
cado :

o,° Que también se tenga presente lo dispuesto 
I en las Reales órdenes vigentes, acerca del modo oon 

que la Artillería é Ingenieros han de proceder á la 
elección del númeflb de obreros que necesiten reem
plazar.

Y 6.° Que por esta vez quede en suspenso lo pre
venido en la disposición 2 .a del art. 3,° y 5.° del 
Real decreto de 31 de Enero de 1843, dejando en 
su consecuencia de explorarse la voluntad de los 
quintos que deseen pasar á U ltram ar, pues todos de
berán ingresar en los cuerpos del ejército de la Pe
nínsula.

De Real orden lo digo á V. E., con inclusión do 
un ejemplar de la distribución que se cita , para su 
conocimiento y efectos correspondientes; en el con
cepto de quQ S. M, no duda desplegará V. E. todo 
su celo para que las operaciones de que se trata se 
hagan con la exactitud y buen órden que correspon
de. Dios guarde á Y, E. muchos años. Madrid 4 de 
Mayo de 4857<=Q,DonnelLa»Señor....ú



D istribución  entre las armas del Ejército y  Artillería de Marina de los 25.000 hombres del reemplazo del año actual, 
m&ndaño ejecutar por Reat decreto dé !.® de M a yo , y  número de hombres destinados ai reemplazo de las arm as que á 
continuación se expresan , y provincias en cuyas cajas han de recibirlos,

DISTRITOS. p r o v i n c i a s . A rtillería
in g en ie 

ros. M arina.
C aballe

ría.
In fa n te 

ría. ToTAL. CUPOS.

Castilla la N ueva ........... ..

M a d rid .. . . . . . . .
i T o le d o .. . . . . . . .
¡ C iu d a d -R e a l . . , .  
\ C u e n c a .. . . . . . . .
f G uadala ja ra  . . .  
 ̂ S eg ó v ia .................

54
»
»
70
56 >
34

»
8

10
6

»
9

»

»
»
»

49
401

86

»
»

393 
4 10 
267 
272 
264 
4 97

463
519
363
348
347
240

463
519
363
348
317
240

( B arcelona............. 80 46 248 655
404
353
363

C1£0 969
456
533
434

C a ta lu ñ a ......... .. ) G ero n a .................. 52
60
74

UO"
456
533
434

T arra g o n a ............
[ L é r id a ...................

6 114 »
»

A ndalucía
( C á d i z , . . , ...........
i C ó rdoba ,. . . . . .
j H uelva..................

50
»
40

46
9
0

120
»
70 

144

136

' 8
403

46

105
361
404
214
429

5 47 
518

547
518
327
706

1.O6 I
730

( S e v i lla .......... .. 46 43

10
7

104

76

oz i
706

1.064
730

V alen c ia ............... 60
\ A l ic a n te , . . .......... 90

60
38
60

»pi
*73 
185 
*64 
»4 3

V a le n c ia .. . .  ................. / C aste llón .............. A 4*6
) M u rc ia ..................

M
A 70

*
7 1 4 71*

f A lbacete ........... n 310

/ C oruña . , .  . . . m
80
75
85

m
4 0 
43 
*

358
185
464
158

$86
556
489
469

Á ORR 4.066.
831
738
712

G a lic ia . ............ . \ Lugo....................... * 1 .1/00  
831 
738 
712

i P o n te v ed ra ..........
\ . O re n se .. . . . . . . .

»
j»

( Z aragoza. . . . . . . 25 4 00 
65

500
322
430

524
550

625
399

625
399
517

742

A r a e o n . ...................... | T e ru e l. . »
80

£

12
» H u e s c a . . . , *

I G ran ad a ................ 6 100
104

X)

112
»

<>1 i

742
760G r a n a d a . . i Málaga................. 400 6 760

] A lm ería ................. 85 6 120
»

» 412 623
482

623
( Ja é n ----------------- » 6 90 386 482

/ Valladolid. . . .  . 60 4 3 
17 
43

» 306
347
322
474
626

379
454
412

1 S alam anca...........
i Z am o ra .............

»
»

»
£

90
77

O i U
454
412
594
974
274
275

745
501

C astilla la V ie ja ................ /  León................. 400
400

20
40

594
974)  O v iedo ................... 208

tí
»

|  P a len c ia ............... „» 12 55
66

67

207
204

582

274
\ A v ila ..................... » 8 » 275

715E x tre m a d u ra ...................... i Badajoz............... .. 50
»

16 tí
í C á c e re s ..  ......... 12 » 408 384 501

N a v a rra ......... ...................... N a v a rra . .  c . . 60

25

20

17

» )) 330

354
235

440

454
322
270

410

454
322

í R úrgos. ................. tí 55
)>B úrgos—  , .  ..................... ) S a n ta n d e r ............ 30 47 40

1 L ogroño ................ » 42 » 60 498 270
{ Soria . ................. 50 12 207 269 269

( V izcaya ................. 9 » » » >) 279
Provinc ias Vascongadas. j Alava..

f G u ip ú z co a .. . .  *. a
»
tí

»
tí »

/>
467
271

Islas B a le a re s .,................... 40 29 102 » 306 477 477

T o t a l e s 2.000 50Q 2.880 1.500 47.403 24.283 25.000

NOTA. La d iferencia  que se nota del cqnünfcente decretado al que  aparece d is trib u id o , 
in c lu y en  los 747 hom bres correspond ien tes al cupo de las p rov incias Vascongadas.

M adrid 4 de Mayo de 4 859 .« -0 ’Donnel1.

consiste en  que  no  se

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Correos.

Ilm o, S r.:. La R e in a  (Q. D. G.) se h a  d ig n ad o  m a n 
d a r  q u e  se sa q u e  á  p ú b lic a  su b a s ta  la  co n d u cc ió n  d e  
la  c o rre sp o n d e n c ia  dos veces al m es e n  b u q u e s  d e  
v a p o r  d e sd e  G ádiz á las  islas C a n arias , b a jo  el tip o
d e  5 0 0 .0 0 0  r s . 'a n u a le s  y  con e s tr ic ta  su jec ió n  a l p lie 
go u e  COUUiuiuiie& ctu juu iu .

De R eal ó rd e n  lo digo á V. 1. p a r a  los efectos co r
re sp o n d ie n te s . Dios g u a rd e  á Y. I. m u ch o s años. Ma
d r id  5 d e  Mayo d e  l8 5 9 .= P o s a d a  H e rre ra . — S r. D i
re c to r  g e n e ra l d e  C orreos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta la conducción de lu correspondencia de Cádiz á las
islas Canarias y vice versa en buques de vapor.
4.a £1  co n tra tis ta  se obliga á co n d u c ir  la c o rre sp o n 

dencia  p o r el té rm in o  de seis a ñ o s , dos veces til m as, 
desde Cádiz á S an ta  C ruz de T enerife  y  vice v e r s a , h a 
ciendo dos Viajes redondos por m edio de b u q u e s  de va
por : á la ida to ca rán  p rim ero  los b u q u e s  en Santa C ruz 
de T enerife pa ra  cam m ar la correspondencia*  pa§ando 
enrtiégtiida á la G ran C anaria, donde se d e ten d rán  24 ho 
ra s  , y volviendo después é San ta  C ruz  p a ra  recoger la 
co rrespondencia  v reg resa r s in  dem ora á Cádiz.

i ?  L o sd ia s  y 4 io ea s  de la salida del b u q u e -c o r re o , 
b ien  sea de Cádiz pa ra  C a n a ria s , b ien  de las c itadas Islas 
p ara  C ádiz, los designará y  a lte ra rá  el G obierno según  
convenga al m ejor servicio^ avisando al co n tra tis ta  con 
c u a tro  m eses de an tic ipación .

3 a El c o n tra tis ta  se com prom ete á c u m p lir  p u n tu a l 
m ente  lo d ispuesto  en  la condición  a n te r io r , á m énos de 
que  el tiem po im posib ilite  la salida del b u q u e , cu y a  c ir 
cu nstanc ia  se ju stificará  por m edio de certificieiQU expe
dida por el C apitán del p u e r to , y bajo  su resp o n sab i
lidad.

*.* Como consecuencia  de lo consignado en  la c o n 
d ición  2 .a , el G obierno , ó su s  delegados , pueden  dispo
n e r  qu e  se detenga la salida del b u q u e  ; pero se co m u n i
cará  «1  co n tra tis ta  con M  h o ras  de an tic ip ació n  la en 
q u e  doba v apor hacerse  á la m a r , indem nizando  en  
este caso al co n tra tis ta  respecto  de i . 0 0 0  rs . po r cada 
seis horas de detención.

i /  f u e r a  de las excepciones in d ic a d as , cuando  u n  
vapor detenga su  salida  po r c u a lq u ie ra  c a u s a , s in  qu e  
pueda  a legarse ,y  p ro b arse  avería  en  el casco ó en  las 
m á q u in a s , pagará el co n tra tis ta  como m u lta  1 . 0 0 0  rea 
les po r cada seis h o ras de de tención .

6 .a Los vapores destinados á este  servicio  no  p o d rán  
h acer m ás escalas e n tre  Cádiz y San ta  C ruz de T enerife  
q u e  k s  qu« el G obierno designe ó au torice .

7.a El Capitán del b u q u e , como resp o n sab le  de la cu s
todia dé la co rresp o n d en c ia , deberá  hacerse  cargo de 
ella en  la A dm inistración  del p u n to  de donde p a r ta , e n 
tregándo la  en la del té rm in o , tan to  á la ida com o al 
regreso .

§.a La travesía  desde Cádiz á C anarias y vice versa 
se h a rá  o rd in a riam en te  á lo m ás en  84 horas.

9.a C uando en  la trav esía  se em plee m ás tiem po q u e  
el señalado, q u ed ará  su je to  el co n tra tis ta  á la m u lta  q u e  
establece la condición 5 .a; pero  se le re lev ará  de toda 
responsab ilidad  siem pre qu e  la dem ora hay a  sido causa-*- 
da por consecuencia de averías q u e  im pidan  hacer uso 
de la m á q u in a , sa lvam ento  de n á u fra g o s , ó por h ab er 
dado auxilio  á g tro  b u q u e  que se h a lla se  en  situación  
c r í t ic a , ó en  casos de fuerza m ayor q u e  im pida la n a v e 
gación.

10. Los b u q u es  destinados á este serv ic io  esta rán  su 
jetos á las disposiciones v ig en tes, fu e ra  y  d e n tro  de los 
puerto s .

1 1 . El serv icio  no p odrá  cesar p o r n in g ú n  caso vo
lu n ta rio  o fo r tu ito , nj a u n  en los de peste ó g u e r r a , si* 
no ún icam en te  en  el de apresam iento  ó n au frag io , s in  
derecho en este caso á indem nización  por las pérd idas 
qu e  su fra  el con tra tis ta .

1 2 . Los b u q ú e s  destinados á este serv icio  d is fru ta rá n  
la excepción de derechos concedida á los vapores ingle
ses que tocan  en  Santa C ruz de T enerife en su s  viajes á 
la A m érica del S u r de ida y  v u e lta ^  y  los de puerto  en  
C ádiz, segtin la d isfru tan  los buqiíes-correos de vela que  
hacen este servicio.

13- El Gobierno no aux iliará  o tra  em presa  de esta 
clase que se establezca en la travesía  de que  se tra ta  d u 
ran te  los seis años del contrato .

14. Los vapores qu e  se destin en  á e^ta cerrera h an  de 
ser de propiedad españo la , y para  su  com probación se 
ex h ib irán  los títu los en la oficina correspondien te  al 
o to rg ar la esc ritu ra .

15. Los b u q u es  m ed irán  cuando m enos 600 toneladas, 
com prendidas en este núm ero las del espacio qu e  ocupen 
su s m áq u in as  y calderas.

16. Las m áq u in as p odrán  ser de ru edas ó de hélice; 
en el p rim er caso ten d rá n  la fuerza de 2 0 0  caballos n o 
m ín a les , y en el segundo la de 150. Si el tonelaje de los 
b u q u es fuese m ayor que el q u e  se m arca en  la condición 
a n te r io r , la fuerza de las m áq u in as h ab rá  entónces de 
au m en ta rse  en  la p ro p orción  ya indicada respec tiva
m ente de un  caballo  po r cada tre s  ó cu atro  tqneladas.

47. Los cascos y  las m áq u in as  h an  de e s ta r  co n stru i
dos con la sufic ien te  solidez y ha lla rse  en  com pleto esta* 
do de servicio.

4 8 . Las calderas se rán  tu b u la re s  con sus co rresp o n 
d ien tes apara tos m é tr ic o s , y  h a n  de h ab er sufrido  en  su  
constru cc ió n  una p ru eb a  de resis ten c ia , equ iv a len te  al 
tr ip le  de la p resión  á qu e  h aya  sido a rreg lada  la v á lb u la  
de seguridad .

49. Las carboneras te n d rá n  la cabida necesaria  pa ra  
ocho dias de co m b u stib le , com putando  el consum o me
dio á razón  de ocho lib ras po r h o ra  y  p o r caballo.

20. Los aparejos, adem as de ha lla rse  en  com pleto es
tado de serv icio , h a n  de ser proporcionados al tam año, 
construcción  y m otor de los b u q u es.
. o* Han fpnpr ]as em barcaciones m enores que se 
ju zg u en  precisas al n u m ero  de pasajeros que  p u eaau  em 
b a rca r y serv icio  á que se destinen .

22. E starán  p rov istos de anclas y cadenas de peso y  
m ena proporcionados á su s  cascos p ara  debida se g u ri
dad en  las bah ías y  radas en  qu e  h an  de e star fo n 
deados.

23: Deben ten er igualm ente  p a ra  respeto  de sus m á
q u in a s , calderas y  ap are jo s , todos aquellos efectos qu e  
á ju ic io  de la A utoridad  de m arin a  qu e  verifique el re 
conocim iento  facu lta tivo  p u ed en  necesita rse  en  b u q u e s  
de su  clase p a ra  rem ed iar en la m ar cualqu iera  corta  
averia.

24. La velocidad de los b u q u e s  en  b u en as c irc u n s 
tancias y  s in  m ás p resión  que  ía de la terGera pa rte  q u e  
h u b ie ra n  su frid o  en  las p ru eb as su s calderas no ha de 
b a ja r  de 4 0  m illas po r hora .

25. Han de se r  reconocidos p rév iam en te  e n  la form a 
q u e  disponga el M inisterio de M arin a , bajo el concepto 
de qu e  ha de em plearse  la fó rm ula  oficial á q u e  se con
traen  las Reales órdenes de 48 de D iciem bre de 4844 y 8 
de Marzo de 4 $48 p a ra  la deducción  del tonelaje si Tos 
cascos no se p re sen tan  en  disposición  de se r m edidos 
g eo m étricam en te , y la llam ada W a tt p a ra  d educir igual
m ente  la fuerza  nom inal de caballos.

26. Si conv in ie ra  al G obierno a u m en ta r las expedi
c io n es, lo av isará  al co n tra tis ta  con dos m eses de antici
p ac ió n ; y  si este se conform are con d icho a u m e n to , se 
acrece rá  el pago de la consignación  p ro porcionalm en te  
según las condiciones q u e  nu ev am en te  se establezcan, 
sirv ien d o  de tipo el p recio  en  que  éste  co n tra tado  el se r
vicio. Si el concesionario  no se conform ase, podrá  el Go
b ie rn o  tra ta r  con q u ien  le convenga.

27. El pago de la can tidad  en  q u e  quede rem atado el 
serv icio  se abonará  en  Cádiz p o r m ensualidades vencidas.

28. El co n tra tis ta  se obliga á indem nizar al G obierno 
de todo gasto q u e  este haga p a ra  su p lir  el servicio  q u e  
deje de p re s ta r  aquel; y cuando  p or efecto de estas in
dem nizaciones q u ed e  desm em brada la fianza y no  se 
reponga in m ed ia tam en te , el G obierno podrá  re sc in d ir  el 
co n tra to  y  p roceder c o n tra  los b u q u es  y dem as b ienes 
q u e  pe rten ezcan  al co n tra tis ta .

29. El rem ate  ten d rá  lu g ar en  M adrid an te  el D irec
to r general de C orreos, a la u n a  del d ia 30 de Ju lio  p ró - 
sim o, y en C ádiz, B arcelona, S an tan d er y  Santa C ruz de 
T enerife an te  los G obernadores de las p ro v in c ia s , a sis ti
dos de los A dm inistradores p rin c ip a le s  de C o rreo s, el 
m ism o día y  á la h o ra  indicada.

30. Para  p re sen ta rse  com o lic itador se necesita depo
s ita r  p rév iam en te  en  la Caja genera l de Depósitos, ó en  
las T esorerías de Hacienda pú b lica  de las ind icadas pro
v in c ia s , 400.000 rs. vn. en  m etálico , ó su  equ iva len te  en  
títu los de la Deuda del E stad o , al precio de cotización en  
la p la z a , ó en  acciones de ca rre te ras  po r todo su  valor.

31. El depósito se devolverá á los in te resados co n 
c lu ido  el acto del rem ate , á excepción del que p ertenezca  
a l m ejor p o s to r , q u e  quedará  re ten ido  para resp o n d er 
del cum plim ien to  de la c o n tra ta , aum entándose h asta  la 
cantidad de 2 0 0 . 0 0 0  rs. án tes de o to rgar la esc ritu ra .

32. Se seña la  como tipo m áxim o para  el rem ate  la 
can tidad  de 500.000 rs .,  sin  que el co n tra tis ta  tenga de
recho  á o tras  obvenciones n i in te rv en g a  la co rresp o n 
dencia.

33. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego cerrad o , y 
se rán  anón im as, pon iéndose en lu g ar de la firm a u n  
le m a , y  fijándose en  le b a  la can tid ad  en que el lic itador 
se com prom ete á p re s ta r el servicio. A cada proposición  
acom pañará  o tro  pliego, tam bién  cerrad o , en el qu e  se 
e sc rib irá  el m ism o lem a, el dom icilio del p roponente  y 
su  firm a; á este pliego se u n irá  la carta  de  pago o rig in a l 
q u e  acred ite  h ab erse  hecho el depósito preven ido  en  la 
condición  30. El pliego q u e  con tenga la proposición  lle
vará  en  su  sobre-escrito  la palab  a Proposición, y el de 
la firm a y dom icilio  del p roponen te  el lema qu e  se haya  
fijado al pié de aquella .

34. Los pliegos con las proposiciones han  de q u ed ar 
p recisam ente en  poder del Presidente de la subasta  d u 
ra n te  la m edia h o ra  a n te rio r á la fijada para  d a r p rin c i
pio al a c to , y u n a  vez en tregados no  p o d rán  re tira rse .

35. Para ex ten d er las proposiciones se o bservará  la 
fó rm ula  sig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción de la co r
respondencia  y periódicos en b u q u es de vapor desde 
Cádiz á las islas C anarias y  vice versa, dos veces al mes, 
en viaje redondo , bajo las condiciones aprobadas po r
S. M ,, por el precio  d e .    rs . anuales.»

Toda proposic ión  que no se halle  redactada en  estos 
té rm in o s , ó q u e  con tenga m odificación ó c láu su las  con* 
d ic ionales, será  desechada.

36. A biertos los pliegos y leidos públicam ente , se es
ten d erá  el acta del re m a te , declarándose éste en favor 
del m ejor postor, sin  perju icio  de la aprobación de S. M., 
p a ra  lo cual se re m itirá  el expediente al Gobierno.

37. Si de la com paración  de las p roposiciones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el

icio nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los autores de las p ropuestas que h u b ie 
ren causado el empate.

38. Hecha la adjudicación por el G obierno, se elevará 
}1 con tra to  á e sc ritu ra  previa la com probación
p ie  expresa  la condicjhfl meses después, ó
ín le s s i  acom odare al e a n f ra f ís h j 'p r in c ip ia rá  el se rv i
do : los gastos de la e sc ritu ra  y fie dos copias pa ra  la 
Dirección general de C orreos seyán d° cuen ta  del r e -  
nata  n te.

39. El co n tra tis ta  qqeíja su jeto  á ^  d ue P reviene el 
irtícu lo  5.° del decrefo fí¡§ 27 dé P fb re ro  de 4 852, 
fino cum pliese  fas  eeodickm ag q u e  dpb£ llenar p ara  el 
dorgam ien to  d e |§  e sc ritu ra  , ó im pidiese que esta tenga 
decto en el té rm in o  señalado.

Madrid 5 de Mayo de 4 8j|9,=^Bl Dij-ficí-or gener, l de 
m rreos , M auricio López fioberts.

H ab ien d o  rem itid o  el M in isterio  de  E stad o  a l de  la 
G o b ernac ión  la  p a r tid a  eje ^ f u n c ió n  del sú b d ito  e s
p año l J u a n  M an d ria , n a tu ra l  de  un  p u eb lo  d e  C a t a 
lu ñ a  . cuyo  n o m b re  se ig n o ra ,  q u e  falleció en  u n a  
4 $  las colonias d in a iq g rq q # sa s  4§§7? se a n u n c ia
i&fa q u e  los p a r ie n te s  dg Ín 4 Í ¥ $ U0 a c u d a n  á
reco g e rla .

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Obras públicas.

Ilm o. S r .:  A cced ien d o  S. M. la  R e in a  (Q. D, G.) 
á lo so lic itado  p o r  D. P e d ro  B a la r t y  Q liv e r, se h a  
d ig n ad o  a u to r iz a r le  p o r  el té rm in o  d e  u n  a ñ o  p a ra  
v e rif ic a r  los e s tu d io s  d e  u n  f e r ro -c a rr i l  q u e  p a r t i e n 
do  d e  G ero n a  y  p a sa n d o  p o r  L lag o ste ra  y  Casó d e  la  
S e lv a  te rm in e  e n  el p u e r to  d e  S a n  F e liu  d e  G u i-  
sols; en  la  in te lig e n c ia  d e  q u e  p o r  e s ta  au to rizac ió n  
n o  se le  co n fie re  d e rec h o  a lg u n o  á  la  concesión  d e l 
c am ino  ó in d em n iza c ió n  d e  n in g u n a  c lase , n i se re s 

t r in g e  la facu l tad  del Gobioria* d e  d a r  iguales auto 
rizaciones á los q ue  p r e te n d a n  el estud io  de  la m i s 
m a  l ínea  y  de  so m e te r  á las Cortes la concesión con 
arreg lo  al p ro v ec to  m ás  ven ta joso ,  6 n e g a r la  ffi j u z 
gare  q u e  el e s tab lec im ien to  del fe rro-carr i l  ha  d e  las
t im a r  in te reses  ó d e rech o s  c read o s  e n  v i r t u d  de  o ira í  
conces iones ,  ó ser  p e r ju d ic ia l  bajo  el p u n to  de  vista  
del Ín te re s  g e n era l  del pa ís .

De Real ó rd e n  lo digo á V< L p a r a  su inte ligencia  
y  efectos consigu ien tes .  Dios g u a rd e  ó V I m uchor  
años- M adrid  4 de  Mayo de  i 8 5 9 . = C o r v e r a . — Señor 
D irector  gen era l  de  O b r a s  públicas.

ILmo. S r ..  A cced iendo  S. M, la R eina  :Q. D, G. ; 
a lo so lic itado  p o r D. M agín L ladós y R íu s, La t e n i 
do á b ie n  a u to r iz a r le  p o r  el té rm in o  d e  \ 8  m eses p a 
ra  ver if icar  los e stu d io s d e  u n  fe rro -c a rr il  q u e  p a r -  
tien d o  do C a ta ü y u d  y  p a g a d o  p g r  Da ro ca , Gffiamo- 
c h a , T e ru e l y S é g o rb g , taprn ine e n  V idencia; §n  la 
in te lig en c ia  d e  q u e  p o r  e§ ta  an to riim e lo n  n§ pe le 
confiare  d e rech o  a lg u n o  á Jg concesión  de l éatp ino  ó 
in d em n izac io n es  d e  n in g ú n  f$neFó , n i ge re s tr in g e  la 
fa c u lta d  d e l G o b ierno  d e  d a r  ig u a le s  au to rizac io n es á 
los q u e  p r e te n d a n  el e s tu d io  d e  la m ism a lín e a  y de  
so m e te r  á las C ortes la  concesión  con a rre g lo  al p ro 
yec to  m ás v en ta jo so , ó n e g a rla  si ju z g a re  q u e  el e s
tab le c im ie n to  d e l fe rro -c a rr il  ha  d e  la s tim a r  in te re se s  
ó d e rech o s c read o s en  v ir tu d  de  o tra s  concesiones, ó 
se r  p e r ju d ic ia l  b a jo  el p u n to  d e  v is ta  de l Ín te re s  ge
n e ra l  de l p a ís

De R eal ó rd e n  lo digo á Y. L p a ra  su  in te lig e n c ia  
y  efectos con sig u ien tes . Dios g u a rd e  á  V. L m uchos 
años. M adrid  4 d e  Mayo d e  1859 «^aCor v e ra . « S e ñ o r  
D irec to r g e n e ra l d e  O b ra s  p ú b lic a s

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

C a n c i l l e r í a

E  d i a  1 2  d e l  p r ó x i m o  p asado  A b n í  el E x c e le n t í 
simo Sr.  D. Luis López do la T orre  Ayllon tu v o  la  
h o n r a  de poner- en ¿nano-, de A M. f íávnra ,  en  Munich, 
la c a r ta  q u e  le ac red ita  en  c a l id ad  d e  E n v ia d o  e x 
t r ao rd in a r io  y Ministro p len ipo tenc ia r io  de  la  R e in a  
n u e s t r a  S e ñ o ra  en  aquella  corte  al p rop io  t iem po  q u e  
en  la de  Yíeua

Recibido con el oe rem en i  d c o r r e s p o n d i e n te , el 
R e p r e s e n ta n t e  de  S M. mereció á S. M- B á v a ra  la 
m ás  bo n d ad o sa  acogida oyendo  de  sus augus tos  la 
bios la ex p res ió n  •le! afecto y de l  In te re s  q u e  in sp ira n  
á a q u e l  S o b e ra n o  la Reino n u e s t r a  S eñ o ra  y  su R eal 
Familia ,  con q u ien es  io u n e n  ios v íncu los  del p a r e n 
tesco, de u n a  am is tad  in a l te ra b le  v del m á s  alto 

ap rec io ,
B j S r, Ayllon  a p ro v ech ó  es ta  o p o r tu n id a d  p a ra  

p r o i ü t a r  n u e v a m e n te  de  los se n t im ien to s  no m énos 
afectijésos y s inceros qu e  S M, p ro fesa  al M onarca  
B á v t f é  v á su R eal  C asa,

Dirección de Comercio.
La R eina  [Q. D, G .) h a  ten id o  á b i e n  c o n c e d e r  

el R eg h im  E x e q u á tu r  á D E s té b a n  S co vasso , C ó n su l 
de  C e rd e ñ a  en  G ib ra lta r ,  p a r a  e je rc e r  igu a les  fu n 
ciones en  la in m e d ia ta  costa  e sp a ñ o la  d e  C abo P la ta  
e n  E s tep o n a ; á  D. B arto lom é de  la  T o r re ,  n o m b ra d o  
C ónsul  de  ía m ism a  nación en C a ta lu ñ a  , V a len c ia , 
M urcia é  Islas B a le a re s , con re s id en c ia  en  B arce lo n a , 
y á D, R o b e r to  T o r e m a n , V icecónsul d e  H am b u rg o  
e n  Algeeiras.

A sim ism o S . M. se ha se rv id o  a u to r iz a r  á  D. R a 
m ón L ec u m b e rr i y á D. F ed erico  B u rr  p a r a  e g e rc e r  
los V iceconsu lados d e  In g la te r ra  y de  S u e c ia  y  N o 
ru eg a  en  S an  S e b a s tia n  y  en  A d ra '

Co n tin u a n  los esta d o s á  que se refiere la  R ea l ó rd e n  in se r ta  en  la  G aceta  del d ia  30 de  A b r i l  p r ó x im o  p a s a d o ,— V é a n s e  la s  del 3 a l 7 de M ayo in c lu s iv e , 
n ú m e ro s  423 a l 127,)

A Ñ O  DE 1 8 5 7 .  C A S A S  D E  C O R R E C C IO N  
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EXISTENCIA

5N 4.° DE ENERO DE 1857.
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RESUMEN.
Existencia en  1 .° Ene
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ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real orden de 28 de 
este m e s , esta D irección gen era l ha señalado el d ia 24 
de Mayo próxim o ven id ero , á las doce de la m añana  , pa
r a  la ad jud icación  en  pú b lica  su b asta  del en ta rim ad o  d€ 
p isos de la ob ra  de la nueva Casa de Moneda y  Tim bre 
de esta corte.

La su b asta  se ce leb rará  en los térm in o s prevenidos 
por la in s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 4 852, en  esta corte 
an te  la D irección general de O bras púb licas, s itu ad a  en  el 
local qu e  ocupa el M inisterio  de F o m en to , bajo  el p re 
su p u esto  de 497.978 rs. y pliego de cond ic iones, h a llá n 
dose en el m ism o local de m anifiesto pa ra  conocim iento 
del público .

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreglándose exactam ente  al ad jun to  modelo, y  la cantidad 
que  h a  de consignarse p rev iam en te  como g a ran tía  para 
tom ar p a rte  en esta su basta  será de 3.000 rs  en  -la 
Caja general de Depósitos, debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  qu e  acred ite  hab er realizado el de* 
pósito del modo que previene la re ferida  in strucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , ún icam en te  en tre  sus autores, una

segunda licitación  ab ie rta  en los térm inos prescritos por la 
citada instrucc ión ,

El co n tra tis ta  au m en ta rá  dicho depósito  hasta  la can 
tidad de 9.898 rs. 90 cen ts, que im porta  el 5 por 4 00 del 
total coste de la obra.

M adrid 30 de A bril de 4859.=»E1 D irector general de 
O bras p ú b licas, José F rancisco  de Uría,’

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . ,  en te rado  del anuncio  p u 
blicado con fecha d e    y de las condiciones
y req u is ito s  que se exigen para  la adjud icación  en p ú b li
ca su b asta  del en tarim ado  para  la obra de la nueva Casa 
de Moneda de esta co rte , se com prom ete á tom ar á su 
cargo este s e rv ic io , con e stric ta  su jeción  á ios expresa
dos req u is ito s  y condiciones.

(Aquí la proposic ión  que  se h a g a ; adm itiendo o m e
jo ran d o  4isa y  llanam ente  el tipo fijado.)

(Fecha y firm a del p roponente .j

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real ó rden  de 28 del 
co rrien te  m e s , esta D irección general ha señalado el dia 
24 de Mayo próxim o, ven idero  ’ á las doce de la m añana, 
para  la adjudicación en  pública  su b asta  del su m in is tro  
de cañizos para cielos rasos en la obra  de Ía nueva Casa 
de Moneda v  T im bre  de esta corte

La subasta  se celebrara en los té rm inos  prevenido# 
por la ins trucc ión  de 18 de Marzo de 4 852, en esta cor* 
te ante la Dirección general de Obras p ú b l ica s ,  s itu ad a  
en el local que  ocupa el Ministerio ae Fom en to ,  bajo 
el presupuesto  de 9.«00 rs. y pliego de condiciones q u e  
se hallarán de manifiesto para  conocimiento del púb l i*  
co en el mismo local.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cer
ra d o s , a rreg lándose  exactam ente al ad jun to  m odelo, y 
la can tidad  que ha de consignarse  p rév iam en te  com o 
garan tía  para tornar parte  en esta su b a s ta , se ra  de 
500 rs. vn . en la Caja general de D epósitos, debiendo 
acom pañarse  á cada pliego el docum ento  que  acred ité ' 
h ab er realizado el depósito del m odo q u e  p rev ien e  la 
referida in stru cc ió n .

En el caso de qu e  resu lta sen  dos ó m ás proposicio
nes iguales sé c e le b ra rá , ú n icam en te  en tre  su s au tores, 
una segunda licitación ab ierta  en los térm in o s prescri*  
tos por la citada in strucc ión .

M adrid 30 de A bril de 4 8B9.*«Ei D irector general dé 
O bras p ú b l ic a s , José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de  en terado  del an u n cio  pübli*

cado con fecha d e ..........................v de las condiciones y r#«*
qu isito s que se exigen para  la adjud icación  en pub lica  su 
basta  de cañizos para  cielos rasos en  la ob ra  de la nuó*-



Va Casa de Moneda de esta corte, se compromete á tomar 
á 5u cargo este servicio, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente,)

Esta Dirección general ha señalado el día 31 de Ma
yo próximo, á las doce de su m añana, para la adjudica
ción en pública subasta del arr i e n d o  de la barca de A m -  
po>ta, situada en la carretera de Valencia a Barcelona, 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
20,321 rs. vn. en cada uno, cuyo tipo ha iSido señalado por esta Dirección

La subasta se celebrara en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1 852: en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tarra
gona ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, p a n  conocimiento del p u 
blico, el arancel, pliego de condiciones generales y adi
cionales para ios arriendos de barcajes", la instrucción 
de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de Junio de 
1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden de ir' de Abril 
de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de Enero del 
propio año , sobre exención de granos, cuya observan
cia, así como la de cualesquiera otras disposiciones ge
nerales ó locales que puedan ox'Mir es obligatoria con 
arreglo á lo prescrito en el arancel v en la condición 15 
del citado pliego de las generales.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 5.080 reales 
vellón ; debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores?, una 
segunda licitación abierta en loe términos prescritos po” 
la citada instrucción. La menos mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviese lugar, será la del medio 
diezmo de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, 
pud endo ser las sucesivas á voluntad de los lidiadores, no bajando de 100 rs vn. cada una,

Madrid 28 de Abril de Í859.»E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición
D. N. N . , vecino d e ,   ................. , enterado del

anuncio publicado con fecha 28 de Abril de 1859 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la_adjudicación en pública subasta del arriendo por dos 
años de la barca de Am posta , se compromete á tomar á 
su cargo dicho arriendo, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones,

(Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la c a n tidad en letra;.

¡Fecha v firma del proponente.)

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DE L  M I N I S T E R I O  DE FO M E N T O

R e la c ió n  de las acciones del Ccinctl de Isabel 11 amortizadas 
en los sorteos de 1857 y  1858 , que no han sido presen» tadas para su cobro,

SORTEO DE 1857.

670 2 144 4.240 14.172
2.127 4.077 14171 14.199

SORTEO DE 1868

255 4.776 13.088 17.132 23-593 33.568
462 4.780 13.091 17 151 23 597 34 108
554 4.781 13 *21 17.159 23.771 34.131
610 4.782 13,829 17.165 23 772 37 279
614 5.009 13.908 | 17 178 23 773 37.280

4*230 5 389 13,914 ! 17 563 25.056 37.282
4.332 6.097 14.179 ! 17.570 25 426 37 295
4*333 6.566 14.188 I 17 949 25.518 37.296
4*336 7.507 14.667 17,957 28.520 37 744
4*674 7.513 4 4.790 17.966 28 747 377749
2.448 8.331 1 1.832 ! 17.977 28.762 37.761
2.4 19 8.333 45.053 j 18.4 18 28.888 37.7752.128 8.670 15.057 Í8.Í20 29.613 37 7792 132 8.683 4 5.399 | 18.125 29.682 37.791
2.138 8.709 15.402 18.4 27 29.683 37.798
2.164 8.710 15.419 18.1.38 29.684 37.813
2.970 8,751 15.431 4 8,142 29.712 37.829
3,114 8.875 15.43? 18.381 32.595 37.837
3.147 8.896 4 5.750 18.621 32 61 1 37 841
3.473 8.899 16.289 ¡ 19.985 32.627 37.842
3.476 8.900 ¡6 303 20.045 32.628 37,848
3.804 8,90í 16.318 20,599 32 640 38 231
3.850 8.915 16.349 21.024 32 644 38*23,6
3*852 9.794. 16.368 21.025 32.6'5 38.33}
3.925. i 0.085 16.370 21.565 32.987 38 342
4.132 I0.35C 16.380 21,630 33.118 38 345
4,136 10.782 16.942 22.291 33.42! 38.357
4.140 10.783 16.946 22.300 33.122 38.368
4.775 13.079 17,053 22.306 33566 40.538

i 40.553

Lo que se anuncia para conocimiento de los tenedores de dichas acciones, á fin de que se sirvan presen*-
tan as en esta Ordenación todos los días no feriados, de
doce á dos de la t a r d e , para el señalamiento del en que 
han de percibir su importe en el Banco de España.

Madrid 6 de Mayo de 1859. — El Ordenador ser,eral in te r in o , José Andón y Santana.

UNIVERSIDAD CENTRAL
Platas de Maestros y Maestras por concurro extraordinario 

y oposición.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 

inserta en la Gaceta del dia 14 del mismo mes , han de 
proveerse en ios Maestros y Maestras que lo sean por 
oMsicioo, a l . tenor de¡ art. 187 de la ley de Instrucción publica, las escuelas siguientes:

D E  N I Ñ O S

Provincia de Ciudad-Real
Alba robra , dotada con el sueldo anual de 3.300 rs 

Provincia de Cuenca.
Cardenete, con el de 3.300.

Provincia de Madrid.
Brúñete, con el de 3,300.

de NIÑAS
Provincia de Ciudad-Real.

Albaladejo, A lh am b ra , Fuente del Fresno , Hínojosa, 
Valenzuela, V illam anrique, Villauueva de la Fuente y 
v filarla, dotadas con el ¿neldo anual.de 2,200 rs.

Provincia de Madrid.
Vicálbaro , dotada con el de 2.550 rs.
Ajalvir. Fuenlabrada. Morata de Tajuña, con el de 2.200 J u

Provincia de Toledo.
Campillo de la Jara y Villalobas, con el de 2.200.
Ademas del sueldo tendrán los Maestros y Maestras 

casa g ra tu i ta , y percibirán las retribuciones de los niños y de las niñas no pobres.
Las escuelas de ambos sexos de la provincia de Ciu

dad-Real se proveerán en virtud de las oposiciones que se han de celebrar en Junio próximo.
Si ahora no se proveen las escuelas de las demás pro

vincias «e adjudicarán en v ir tud  de las oposiciones que 
s© han de celebrar para_ la escuela de niños de la de 
Cuenca , y de ninos y niñas de la de Toledo en Julio v las de la de Madrid en Noviembre próximo.

Los Maestros y . Maestras que reúnan Las circunstan
cias del citado ai t. 187 dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. ui 'beniador, Presidente de la Junta de 
instrucción pública de la respectiva provincia, en el t é r 
mino de un mes, que principiará á contarse desde el dia

Jüc  inserte este anuncio el Boletín oficial de la misma
Madrid 6 de Mayo de 1859.—El Vicerector, Francisco de Paula Novar 1914

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO
Autorizado previamente este Cuerpo municipal por el 

fcr. Gobernador de la provincia, ha acordado contratar 
publica subasta la construcción de una noria en el nuevo pasee», cuyo presupuesto asciende á 7 975 59céntimos. o*
El remate tendrá lugar ante este Ayuntamiento y en 

*u sala de sesiones el día 22 del actual mes, de once á 
acede su m a n a n a , verificándose por pliegos cerrados v

con sujeción ai Real decreto de 21 de Febrero é instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, y á los planos y condicio
nes facultativas y económicas que están de manifiesto en 
su Secretaría.

Todo pliego que exceda de la cantidad del presupues
to; que no vaya acompañado de la carta de pago de 400 
reales impuestos en la Caja de Depósitos para garantía 
del remate, ó que no esté conforme con el modelo que á 
continuación se inserta , será desechado.

Durante la primera media hora , ó sea de once á on
ce y media del antedicho dia 2 2 , se presentarán los plie
gos, y pasado esta, no se admitirá ninguno.

A las doce se a b r i rán ,  adjudicándose el remate al 
autor de la proposición más ventajosa

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá subasta oral, solamente entre sus autores, por 
término de un cuarto de h o r a , en la cual no se admitirá baja menor de 50 rs.

Los pagos se liarán semanalmente de fondos m uni
cipales á la presentación del certificado del director de 
ia o b ra ,  siempre que resulte ejecutada por valor cuan
do ménos de una novena parte del importe en que se 
hubiere adjudicado el remate.

Logroño 2 de Mayo de 1 8 5 9 .^  El Presidente, Diego 
F ernandez— Por acuerdo de S, E.., Jusío Martínez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu*

b lcado  por el Excmo Ayuntamiento constitucional de 
Logroño con fecha 2 del presente mes, para la construc
ción ele una noria en el nuevo paseo, y de los planos 
y condiciones facultativas y económicas , me compro
meto á ejecutar la obra con sujeción á unos y otras por
la cantidad de r~. v n   (La cantidad se expresaráen letra.)

Techa y firma del proponente.) 1915 

ADMINISTRA'ION PRINCIPAL
J»E H A C I E N D A  PÚ B L I C A  D E  LA P R O V I N C I A  D E  C U E N C A ,

Estando competentemente autorizada esta Adminis
tración para llevar á efecto la colocación de las puertas 
en los puntos de San Pablo, bajada de las Angustias, 
subida de San Martin, Castillo y Puerta de Valencia, y 
la reparación de los portillos de San Miguel, cuesta de 
Tarros y Matadero, del recinto de esta capital, se an u n 
cia el remate de estas obras, que tendrá lugar el dia 23 
del cornente mes, á las doce de su mañana, en el despa
cho del Sr. Gobernador de la prov incia , bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Admi
nistración , adonde podrán pasar á examinarlo las personas que quieran interesarse en la licitación.

Cuenca 4 de Mavo de 1859..««Antonio J. de Iruegas.
 _____________  1926"

SOCIEDAD DE CREDITO VALENCIANO.
Situación de la misma en 30 de Abril de 1859.

Rs. vn. Cents.
ACTIVO.

A c c io n a . . . . . . .  . . .  . . . . . .  . . . . . . .  18.000.000
Efectos á cobrar. . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.675.086,71

 ............................................... 4.56L188,07Efectos públicos  ........ 2.128.501,60
Deudores diversos..................................  900.134,13

39.264.910,51
PASIVQ.

Capital...................................................... • 24.000.000Cuentas co rr ien tes . . . . . . . . . . . . . . . .  9 7 16.860 77
Imposiciones con ín te res , . . . . . . . . . .  1.561.750'
Acreeioi es diversos   3.986.299,74.

Total.. .  39.264.910,51

Valencia 1 .° de Mavo de 1859. â» Los Directores, 
Gaspar Dótres. =*Juan Diaz de Brito. == V, Ferrer v Bar f uní.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7  DE MAYO 

DE 1859 .

H\r6metr< Tt;ffi p ea  T e ni pera-t educidoá 0° lara en tura eu gra Di rene:ou e s t a  r» >
D O N  A?. y mí ¡¡me grados dos centí de! Tiento. DEL CIELOtros. Rí-aumur grados.

6 m _ . 7 0 8 . 4 2 1 0o ,2 12°,7 O................ Nubes.9 m . . 70,8.42 I 3 \ 8 17°,2 O. N. O . . . Idem.
i % . . . . . . 7 0 7 . 9 2 r r , o 21° ,3  1S. O .......... Idem.3 7 0 6 . 8 5 19 \ 0 2 3 7 8 o .............. Idem.

6 t . . . 7 0 6 . 8 5 I 7 \ 0 21°,2  !N. O .......... Idem,9 Ti... 7 0 7 . 9 2  
l ¡

4 2°,1 I5°.1 ¡i¡N. O ..........i Celajes

T em p era tu ra  m á i
!
ix ima <del d í a . .. 20",7 2 5 ü,9

T em p era tu ra  m á
x im a al s o l , . ,. 2 6 ü,7 3 3 \ 4

T e m p e ra tu ra  m í
n im a  del d i a . . . 9 ’ ,0 4 0

¿v apo rac ió n  en las 24  hs. 5.4 m il ím et ros .
LUn ia en las 24  horas ,  . . »

O B S E R V A T O R I O   M A RIN A  DE S A N  F E R N A N D O .

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Oh.wmcAon meteorológica del dia  7 de Mayo de 1859 .

i

Bar ó me t o 
; en milim.i
, m .s , a  0o y 

■C hít Î df! 
mar.

Terrtfi.'fHín-i
/a a.i .•fado:*
centígrados-

L
1 Dirección 

de! 
Tiento,

rm -üo >iei ,Meic

7 dt* la rn. 7 6 6 ,  ¡
! | 

! 15,0 1
í '
! n .  o : Cubierto.

i

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
l íne as  T'ELur,a a p i c a s  m  c h a n c i a .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A fr ica  
d  2 de Mayo á las siete de la m añana,

Baróme Tempera»tro redu tura en T u r ¡,,n asYADócido á 0' g r a dos delLQlaL.1 dADEo. y ai oiTel centigra Tiento, OEL C I E L O<!e! mar. do?. ¡
D u n q u e rq u e  . . . 760.2. 8°,7. JN. E . . ¡!Cubierto .P a r í s . . ,. . . ,  . 757,7. i r , 3 E .N .E . Lluvia.Ba y o n a . . . . . . . .r d 758,7. 1 5 \8 . E, S. E. Despejado.L v o n . . . .  . . . . . . . 759.8. 4 3*.9. S ......... Nubes.Ma dr i d . . . . . . . . . 755,6. 7 o,8. s ......... Lluvia.San F e r n a n d o , . . 761,7. 13°,0. 0 Cubierto.B ruse las .............. 759,9 . 7o,2. N .N.E. Idem.V i e n a . .................... .. . íTurin .  . ............... 761*4. 1 5o,0 . á .......... i ¡Nubes.L i s b o a . . .  . . 760,9. 13°,3. N.N.O. Idem.R o m a ............... . . .
F lo ieuc ia
San P e te r s b u rg o  . 751,7. Í 0‘,8. N. Ó, . Nubes.C on s tan t ino p ia .  ..
S to ck o im o ............... 756,9. 3°*,2. O.N.O. Cubierto .Argel. . . . . . . . . . .

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R I D .
• ^  P?rt?s remitidos en este dia por la Interven» cion de Arbitrios municipales,  la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
E N T R A D O  POR LA S P U E R T A S  E N  E L  DIA D E  HOY .

2.561 fanegas de trigo.
3.290 arrobas de harina de id.
1.800 libras de pan cocido,
7.340 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 39.728 libras de peso.
279 carneros, que hacen 7.893 libras de peso.
259 co rderos , que hacen 7.893 libras de peso.

PR EC I O S DE A R T Í C U L O S  AL MAYOR Y POR MENOR  
E N  E L  DIA D E  HOY .

Carne de vaca, de 50 á 52 rs. arroba ,  y de 20 á 22cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba ,  y de 34 á 42cuartos libra.
Idem de cordero, de 20 á 22 cuartas libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cu artos libra.
Jamón, de 108 á M6 rs. a n o b a ,  y de 38 á 46 cuartos libra
Aceite, de 59 á 61 rs. a n o b a ,  y de 19 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 33 rs. arroba ,  y de 10 á 12 cuartos cuartillo..

Pan 4e dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 4í rs, arroba, y de 12 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, v de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba ,  y de 7 á 9 cuartos libra.
C a rbó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a r r o b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

P R E C I O ?  r-E OTA NO S E N  E L  MERC ADO  DE HOY.
Cebada, de 39 á 42 rs. fanega.
Algarroba, á 60 rs. id.

Trigo vendido.
64 fanegas á . .  58 rs. 44 fanegas á .  62 rs.
3 3 .  . ..........  57 2 4 .....................  65
60................ 61 30......................  58
38.............  5 b #  1 2 . . . . ............. 60
40............ . .  60 7 2 . . . . . . . . . .  65
34...............  60 34...................... 60
90...............  62 38...................... 61
8 0 . ............  61 40...................... 57
3 3 . .  . ................ 60 132.....................  57 %

1 2 0 . . . . .......  64 J 5 ...................... 60
20........ ............. 58 U 3-9.......... ........... 59 y%
40. . ___ _ 60 80 Villa verde. 58
70........ ............. 60 42...................... 60
50........... 59 48 Ciempoz.. 59150. . . . . . .  . . .  59 36............... .. 68 %
42.......... . 57 í/a ¿0........... . . . . .  59
3 6 . . . . .  . . . . .  57 % 35 ...........   . . .  573 4 . . . . .  . . .  . 53 78...................... 69
16................. .... 40 .................. 59

120*.*,.............  03 «4 12 0 ....................  5153........................ 62 1 1 8 . . ..................  692 0 . . . .  ........... 52--------------------
T o ta l . ....................   . 1.351 fanegas.
Quedan por vender 5.057.

Precio m áximo............... 65
Idem m ín im o .................. 52
Idem medio.......  59,98

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Mayo de 1859. = E l  Alcalde-Corregidor,Duque de Sesío

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 7 de Mayo de 1859 á las fres de la tarde.

FO NDO S P Ú B L I C O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 36-25 

y 50 c,: no publicado, 36-30 p.; á plazo, 36-40 y 50 á 
fin cor. ó á vol.; 37 a fin del cor. en fir.; 37-50 á 15 
del próx. v o l . ; 36-33 á fin del próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 27-20; á 
plazo, 26-75 y 27-45 á fin del cor. vol.; 28 á fin próximo fir.

Acciones del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 
por 100 anual,  110 publicado , 98-50 d.

Idem del Banco de España, id . , 150 p.
Idem de la Aurora de España, i d , , 70 p,

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-35 d,
París  á 8 dias vista, 5-23 d.

Plazas del reino.
iDaño. Benef, j Daño. Benef.

-  }  -«

A lbacete .. . .  1/4 . .  jj Lugo.. . . . . .  1/2
Alicante .. . .  4/4 . . | Málaga  3/8 p.
Almería. . . .  1/2 . .  jj Murcia  1/2 p.
Avila  . .  jj Orense  7/8 p.
Badajoz.. . .  1/2 . . ¡¡Oviedo  1/8 p.
Barcelona.. .  par p. . .  j !  Palencia.. . .  1/2 d.
Bilbao  1/2 p.| Pamplona . .  par.
Búrgos  par d. . .  ¡Pontevedra .  7/8 p.
Cáceres.  1/8 j  Salam anca.. 1/2 p.
C á d i z . . . . . .  1/8 p. . .  ¡S an  Sebas-
Castellon. . .  . . . .  j t ian........................... 3/4
Ciudad-Real. . .  . .  ¡S a n ta n d e r . .  1/8 p.
C órdoba . . . .  1/4 d. i Santiago . . 3/4 p.
Coruña  1/2 . .  | Segovia.. . .  par p.
Cuenca  . .  ¡Sevilla   1/4
Gerona j . .  . .  ! Soria   3/4 p.Granada. . . . j S/S p. . ¡ Tarro^ona. . 4 /4¡ . .
Guadalajara.j par. . . j T eruel ...........
Huelva  . .  . . ¡ Toledo  3 4
Huesca « j . .  ¡V alencia . .  . par d.
Jaén ............... j 3/8 p,¡ . j Vailadolid..  1/4
León .............1 . ¡ 1 2  ¡Vitoria .................... 1/2  d.
Lérida.. * * • • * * I - • j Zamora. . . . 3 / 4 p.
Logroño j 3/8 d.j , ,  i Z a rago za . . .  1/2 d.

i !
BOLSA D E  PARIS.

Mayo 7 de 1869.
Fondos franceses..{ J % P £  ¡ « J ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  « ¡ j j *

f 3 por 100 interior  33 3/4,
Españoles..................] Idem ex te r io r . . . . . . . .  39.

f Idem diferido.,. c . . .  . 25.
Consolidados. . . . . .  .  ...........      955/8 á 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.^aSecretaría gene ra l.= P o r el 

presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
d é la  Sección tercera se cita, llama y emplaza á D. José Gavila
nes, ó sus herederos, para que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se p re
senten en esta Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á re 
coger y contestar un pliego de reparos procedentes de la cuenta 
de fondos provinciales de Málaga, comprensiva desde 25 de J u 
nio á 3 de Setiembre del año de 1823, rendida por el mismo Ga
vilanes, como Depositario interino de dichos fondos; en la inte
ligencia de que trascurrido ol plazo que se señala sin presentarse 
les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 4 de Mayo de 1859.- - E l  Secretario general, J, M. de 
Ossorno. 1906—3

Tribuoal de Cuentas del Reino.^Secretaría general.s«*Por el
presante y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. José García 
Fernandez, ó sus herederos, Administrador principal quefué de 
la provincia de Pontevedra en 1822 y 1823, para que en el té r
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio , se presenten, por sí 6 por medio de apoderado, 
en dicha sección tercera á solventar los reparos á las cuentas de 
♦abacos, comprensivas desde Agosto de 1822 á Marzo de 1823; 
en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin haberse p re
sentado lea parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1859,«*E1 Secretario gen era l, J. M de
Ossorno. 1907—3

D. Juan María Castañon, Abogado de los Tribunales de la
nación, Auditor honorario de Marina y Juez de prim era instan
cia del distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la Fron
tera.

Por virtud del presente c ito , Hamo y emplazo á Doña María 
Recio y Zamora, mujer que fué de D. Sebastian Baez, muerto 
abintestato en esta ciudad en 5 de Julio de 1844 , á sus parientes 
y á toda otra persona que se crea con derecho á los bienes que 
éste dejara á su fallecimiento, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde el en que tenga efecto la inserción de éste edicto 
en la Gaceta de Madrid , acudan á este Juzgado y por la Escri
banía del infrascrito á deducir la acción que les competa ; aper
cibidos que de no hacerlo dentro de dicho término se procederá 
á lo que haya lugar.

Jerez de la frontera á 27 de Abril de 1859.—Juan María 
Castañoü.-*=Josó María Salazar. 4357
   —   ■

D. Justo Diaz Gallo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido , de que el infrascrito Escri
bano da fe

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 15 
d ias , á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid , á José Pastor López, vecino que dice ser de 
esta ciudad, de 19 años, soltero, jornalero, para que dentro de 
dicho término se presente en este Tribunal á prestar una decla
ración en la causa formada con motivo de las lesiones que reci
bió estando jugando á la b a rra ; prevenido que de no hacerlo se 
procederá á lo que haya lugar.

Alcalá de Henares 29 de Abril de 18o9,^Justo Diaz Gallo.= 
Por mandado de S. S ., Gregorio Azaña. 4333

D. Facundo Santos C id , Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Lorca y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por ultimo término á 
los acreedores de D. Ignacio Roger, de esta vecindad, á fin de 
que se presenten en este Juzgado y su sala-audiencia el dia 24

del próximo M ayo , y hora de las once, á celebrar junta general 
para el nombramiento de síndicos, pues así lo tengo mandado en 
los autos de cesión voluntaria de bienes hecha por el Roger en
favor de aquellos; previniéndose á los no concurrentes que su 
falta do asistencia les parará el perjuicio que haya lugar.

Lorca 29 de Abril de 1859.—Facundo Santos C id .=Por mau- 
dado de S. S ., Domingo Delgado Usero. 4833

D, Pedro Eufemio Guerrero, Licenciado en jurisprudencia, 
Juez de paz y accidental de primera instancia de esta villa y su 
partido óíc.

Hago saber, que en este Juzgado penden autos de concurso 
de acreedores á los bienes de D. Antonio María Santiago en los 
que se ha proveído el auto que se copia.

Auto.—Por presentado: se señala para la junta ,de acreedo
res decretada el dia 6 de Junio próximo y hora de la una de su 
mañana en el despacho audiencia del Juzgado, citándose á los 
acreedores en la forma prevenida en el auto en vista de 17 de 
Julio último. Lo mandó y firma el Sr. Juez accidental de prime
ra instancia en Utrera á 30 de Abril de 48o9.^G uerrero .=D ie- 
go Guerra Tamarid, Escribano público.

Y para que llegue ¡\ noticia de todos los acreedores del Don 
Antonio María Santiago y les pare el perjuicio que haya lugar 
se fija el presente en Utrera á 30 de Abril de 1839.=*Pedro Eu
femio G uerrero .^P or mandado de S. S, *=Djego Guerrero Ta
marid. *

Tribunal de Comercio de esta p laza .^P or p; evidencia aseso
rada del mismo, fecha del dia de ayer 5 , ha declarado en estado 
de quiebra á D. Cárlos Blane, de esta vecindad y comercio, á tu  
instancia, fijando, con calidad de por ahora y sin perjuicio de ter
cero, en dicho dia 5 la época á que deben retrotraerse ios efectos 
de dicha declaración. En su consecuencia, y con arreglo á lo que 
dispone el art, 1.057 del Código de Comercio, se previene que 
persona alguna haga pagos ni entregas de ninguna especie á di
cho D. Cárlos Blanc, y sí al Depositario judicial nombrado D. P a
blo Martínez, de esta vecindad y comercio, que vive piaiuela de 
la Leña. núm. 24 , cuarto segundo de la izqu ierda , pena en otro 
caso de no quedar descargados de las obligaciones que tengan 
pendentes á favor de la masa de acreedores. Y que todas aque
llas en cuyo poder obren pertenencias del quebrado, hagan ma
nifestación de las que sean por medio de notas que dirijan al se
ñor D. Francisco Orueta, Cónsul de dicho Tribunal y  Juez comi
sario del asunto, el cual vjve en U casa calle de la Montera, nú
mero 51 ; prevenidas que las que así no lo cumpliesen serán te
nidas por ocultadoras y cómplices en la quiebra.

Madrid 6 de Mayo de 1859.^=José de Celis Ruiz. 493$

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de prim e
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refrendada 
por el Escribano del número D. Olailo Megia, se anuncia la venta 
en pública subasta de varios muebles; para cuyo remate se ha se
ñaladlo el mártes 10 del próximo mes de Mayo, á las doce de su 
mañana, cuyo acto tendrá lugar en ia audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la T errito rial, frente á Santa Cruz.

4855

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Mayo 
de 4859.

Abierta á las tres ménos cu arto , se leyó el acta de la a n te r io r , y quedó aprobada.
Se anunció que el Sr. Goicoerrotea (D. Gregorio) no 

podía asistir á las sesiones por hallarse enfermo.
Se dió cuenta de las peticiones presentadas en la 

últim a sem ana, las cuales pasaron á la comisión.
Se leyó la siguiente p rop o sic ió n :
«Se traspasa á Doña Narcisa Vildósola , viuda de 

D. Domingo Muruaga, asesinado por los rebeldes en 1834, 
la pensión de gracia de 10.000 rs. vn. que d isfru taban 
sus hijos D. Emilio y Doña C n -tin a , en v irtu d  d é la  
ley sancionada por el Regente del reino en 28 de Mavo 
de 1841.

Madrid 3 de Mayo de 1859. =* L. González Brabo.=~ 
Marques de San Cárlos. = E .  de Salazar. «= Augusto 
Ulloa.«*Conde de L érida.=  Luis Arévalo y  Gener. = »Antonio Cánovas del Castillo.»

El Sr. g o n z a l b z  BHABO Muy pocas palabras diré para apoyar este provecto. Er» m uy ennocido nn B ilb a o , al principio de la guerra  c iv il, u n  personaje 
m uy im portante y de ideas liberales. Fué hecho p ris io 
nero por los c a ñ is t a s ,  y se le puso en el caso , ó de 
tom ar el mando de una división carlista ó ser fusilado. 
Prefirió la m uerte , y las Córtes de 4844 concedieron 
una pensión á sus hijos. Han llegado estos á su m ayor 
edad; pero la viuda se halla en el más completo aban
dono. Yo pido p ara  esa viuda la protección del Con
greso, no solo como D ipu tado , sino como hom bre á 
quien  liga con esa familia u n  sentim iento de gratitud .

Consultado el Congreso, quedó tomada en conside
ración la proposición, y  pasó á las secciones.

ORDEN DEL DIA.
Peticiones.

_Se aprobaron sin discusión los dictám enes sobre las 
señaladas con los núm eros 85, 86, 87, 88 , 89 y 90.

Se leyó el dictám en sobre la señalada con el núm ero 91, que decía asi:
«Doña Josefa López pide, que habiendo acreditado, 

como determ ina la ley, la defunción de su  hijo en las 
islas Filipinas á consecuencia de la deportación que su
frió en 1848, se la declare la pensión á que tiene derecho.

La comisión es de dictám en que pase al Sr. M inistro de la Gobernación.»
El Sr, s a g a s t a : No me opongo al dictam en; pero 

llamo la atención del Gobierno sobre esta petición. Ün 
hijo de esta señora fué deportado á Filipinas, y  allí mu* 
rió. Dada la ley de 1855, se la declaró com prendida en 
ella, á condición de que presentase la fe de defunción de 
su  hijo. La ha presentado hace más de un año , pero no 
cobra la pensión. En el Ministerio de Hacienda está ese 
docum ento, y desearía que á ese Ministerio pasase la petición de que se trata.

51 Sr. a l  v a r a d o : La comisión no tiene inconveniente en aceptar la variación que propone el Sr. Segaste.
Con esta variación se aprobó el dictám en.
Igualm ente se aprobó el relativo á la petición num ero 92.
Se leyó el referente á la petición núm . 93, que decía a s í :
«Un crecido núm ero de deportados á Leganés en 

4 857 piden se exija la i'esponsaDilidad al Gobierno que 
atentó c o n tra ja  seguridad indiv idual, y se les indemni
ce de los daños y  perjuicios que se les irrogaron con aquella medida arb itraria .

La comisión de Peticiones ha examinado esta con par
ticu lar detenim iento por referirse á un  asunto que pud- 
de afectar al derecho de seguridad individual garantido 
por la Constitución del Estado. Cuarenta y tres ciudada
nos , que dicen haber sido injustam ente presos y con** 
ducidos al depósito de Leganés en el mes de Julio  de 
1857, piden que se exija la responsabilidad al Gobierno 
au e decretó esas m ed idas; y en el caso que las Autori
dades ó sus agentes hub ieran  excedido las órdenes re
cibidas con tal ob je to , se castigue á estos con arreglo á 
las leyes, obligándoles á la competente indem nización de daños y perjuicios.

Respetando la com isión , en el alto grado que corres
ponde, el im portante derecho de seguridad individual, 
así como el de pe tic ió n , en que se propone el castigo de 
quien haya podido violarlo, ha Qpmprendido que la for
ma con que este últim o en el presente caso se ejercita 
no se halla dentro de lo prevenido por la Constitución 
y por el Reglamento del Congreso. Aquella señala, en tre  
las facultades privativas de este Cuerpo co legislaaor, la 
de acusar á los M inistros; y el Reglamento prescribe las formal dades de esta acusación, iguales á la# de une 
proposición de ley. Y esta ju risp ruden cia  constitucional 
com prende en sus dos extrem os la pretensión expuesta, 
toda vez que el segundo no puede determ inarse y resol
verse sin declarar ántes definitivam ente hasta dónde al
canza la responsabilidad que se expresa en el prim ero.

La com isión, s in  em bargo de encontrar en el caso actual claram ente ejercitada una acción política á que 
los reclam antes no tienen d e re ch o , ha discutido las dos 
fórmulas que el Reglamento establece para tram itar las 
peticiones que deban tom arse en consideración, dessosa 
de encontrar en él un apoyo con que no in c u rr ir  hasta 
c ie rto p u n to  en la nota de repi’esiva de la facultad que se 
concede á todos los españoles de acudir á las Córtes en 
demanda de protección v amparo. No ha hallado á pesar de esto aquel apoyo necesario.

La fórm ula de pasar la petición al Gobierno no es 
aplicable donde solo tienen competencia los Cuerpos co* 
legisladores; y la de tenerse presente en tiem po oportu
no, es asimismo improcedente, porque no tiene la nece
saria condición de serv ir para trabajos legislativos, y  ni 
aun seria ú tikpara el caso concreto á que s© refiere.En su vista:

Considerando que la resolución que en el presentecaso ha de a d o p ta rse  únicam ente afecta á la forma con

que se ejercita el derecho que creen tener los exponen-* 
tes ante las Córtes, toda vez que  sobre el fondo de las 
peticiones en ninguno puede el Congreso tom ar resolu
ción por sí misino; y  sin que esto ha va de afectar en 
modo alguno al derecho que pueda asistirles para recla
m ar contra los funcionarios que les hubieren  detenido, 
y al que todo Diputado tiene efe form ular acusación con
tra  un  Ministerio por acto* que estime dignos de cen
sura ;

Y considerando principalm ente que la petición ac
tual, por el derecho que pretende ejercitar, es oon trar a 
á lo prescrito  en el art. 39 de la Constitución y en el 202 
del Reglamento, la comisión tiene el honor de proponer 
al Congreso que sobre ella no ha lugar á deliberar.»

El Sr. BALLESTEROS (D. M ariano): Como autor de 
la proposición en que se pedia al Gobierno el expediente 
sobre las cuerdas de L eganés, com prendí que estaba en 
el derecho de levantar mi voz en favor de esos peticio
narios. Sin em bargo, como aquella medida arb itra ria  se 
limitó á M adrid, los Sr©6. Diputados por Madrid podrán 
defenderlos con m ás elocuencia.

El Sr. A L V A R A D O : La comisión nada tiene que de* 
c ir ,  pues que el dictám en no ha sido atacado.

No estando presente el Sr. Rodríguez , tocó la palabra 
al Sr. A guirre , el cual la cedió al Sr. Calvo Asensio.

El Sr. CALVO ASENSXO : La comisión ha leído m uy 
de ligero la pe tición, pues de otro modo no habría re
dactado este dictám en tan poco generoso. Empieza la co
m isión por decir que los peticionarios piden que se exija 
la responsabilidad al Gobierno. No es eso lo que piden; 
Solicitan que el Congreso acuerde lo conveniente á fin 
de que se exija esa responsabilidad.

La comisión, ad em as, ha puesto una palabra ofensi
va á los mismos peticionarios. Todavía la comisión d u 
da de la verdad de sus palabras; todav a dice que 43 
individuos que diern haber sido injustam ente presos..... La com isión, dentro  del reglam ento, ¿no tenia algo que 
hacer en favor de la desgracia? Si los que no son pode
rosos han de estar sujetos á la arb itrariedad de las Au
toridades, inútil es decir que todos son iguales an te  la ley.

La comisión dice que esta petición no puede serv ir 
de base á una proposición de acusación. ¿ De dónde se 
saca que no podrían serv ir estos antecedentes para p re
sen tar una proposición de acusación? No es posible adi
vinarlo. No es un asunto  desconocido del Congreso el 
que nos ocupa. No ha sido exclarecido nunca, porque 
jam as se ha perm itido que se én tre  en su discusión, 
porque se ha querido en te rra r dentro de fórm ulas de 
reglamento las explicaciones que se han pedido una y 
otra v e z , y que aquel Gobierno se negó á dar, haciendo 
creer á otro Congreso que n i aun  una proposición so
bro  tales asuntos podia ser objeto de la deliberación de las Córtes.

Las prisiones hechas en Julio de 4 857 vinieron des
pués de graves acontecim ientos, sobre los cuales un ce
loso Diputado dirigió á aquel Ministerio una interpela
ción á que ni en aquella ni en la siguiente legislatura 
quiso contestar. En aquellas circunstancias , en 4 de Ju
lio de 4857 , prólogo de los acontecimientos que des-» 
pues surgieron en Madrid, provocados por aquel Go
bierno , decia el Sr. Sánchez S ilv a : «¿Sabe el Gobierno, 
como es cierto que en Sevilla , du ran te  ocho ó más dias, 
ha habido bandera en los cafés y otros sitios, rec lu tan 
do facciosos á 10 rs. diarios y  ración? ¿Sabe el Gobier
no que las Autoridades han tenido noticia de e s to , y no 
lo han remediado? ¿Sabe que en medio del dia se ha‘ re
unido esa facción á tres leguas de Sevilla?» El Gobier
no contestó que no podia en tra r en detalles sobre lo 
que decia el Sr. Sánchez Silva; que lo prim ero era restablecer el órden.

S eñores, una acusación de esta g rav edad , que deja 
tras sí una responsabilidad para aquel Gobierno , no ha 
sido desvirtuada por la m enor declaración. Se hablaba 
d© hechos que habia presenciado gran  parte de la po
blación de Sevilla, y n inguna explicación se ha dado 
aquí. Después de aquel reclutam iento vin ieron los suce
sos deplorables de Andalucía. Después de esos sucesos, 
que todo partido hub iera castigado , que todos deploran, 
vinieron las ejecuciones de aquella época. Pero si esos 
crím enes pudieron ev itarse , y no se ev itaron , ¿sobre  
q u ien  recae la responsabilidad? ¿S obre qu ién  la san 
gre que entónces se derram ó? Mas como si esto no fue
ra b a s ta n te , se empezó á prender en Madrid i  personas pacificas de todas opiniones.

En M adrid , donde no so sabe que se form ara causa 
alguna por conato de sedición en n ingún sentido , hubo 
necesidad de crear una nueva cárcel para tener allí, 
confundidos como bestias, artesanos honrados, comer
ciantes, padres de fam ilia, y mezclados con esas perso
nas honradas crim inales o rd inario s, sin duda para m anchar la reputación de aquellas. Y esta no fué una prisión preventiva ni efecto de equivocación: era un  sistema 
que am enazaba concluir con la sociedad^ entera ; era el 
sistema que se habia seguido por mucho tiempo para 
nacerse como indispensables en ciertas regiones v  en el 
dom inio de la cosa pública. Algunos de esos desgracia
dos han  venido aquí después de haber visto mermados 
sus intereses y sus familias. Si fuese yo á contar lo su 
cedido con cada uno de ellos, los Sres, Diputados se ho rrorizarían  al saber tales detalles.

Para que se vea de qué modo se llevaba á cabo ese 
sistem a , d iré  que D. Hilario Fernandez , cesante de Go
bernación , cuando hacia cuatro meses que habia perdi
do á su  espo sa , fué llevado á la c á rc e l, tenido cinco 
días en un  calabozo y luego conducido á Leganés. Que
daron de este modo abandonadas dos n iñas hijas suvas 
una de las cuales fué recogida por una señora honda-*

• , y  otra tuvo que quedarse al lado de su padre co
miendo el pobre rancho que les daban. Así estuvo tres 
meses y medio sin que se le tomara declaración n in guna.

Mariano Arca, cerraje ro , fué detenido en 8 de Julio y  llevado al Saladero y luego á L eganés, donde perm a
neció hasta el 23 de Setiem bre. En 23 de Setiembre fué 
vuelto á traer al Saladero, y entregado el 13 de Octubre 
al Capitán general. Esta A utoridad le entregó á la Guar
dia civil para conducirle á Málaga. Llegó el 13 de Di
c iem b re ; le tuvieron ocho dias incom unicado, v  luego 
iué vuelto á en tregar á la G uardia civil ; v , unas veces 
atado codo con codo, otras por las m uñ ecas, volvió á 
M adrid, y en Febrero fué puesto en libertad, sin que se le dijera n i el motivo de su prisión , ni el de su soltura.

Lo que ha sueedido con estoe desdichados ha pasado 
con otros. E ntónces, un  Diputado de la m inoría progre
sista en aquella época el 10 de Julio de 1857 hizo ai 
Gobierno una pregunta. Esta pregunta fué hecha por el 
Sr. González de la Vega, El G obierno dijo que contesta-* 
ría . El 13 de Julio  el Sr. González de la Vega volvió á 
hacer otra p regu n ta , y algunos individuos del partido 
moderado, los Sres. Gampoamor y Mazo, firm aron al ladq 
de S. S. una proposición pidiendo explicaciones sobre la 
conducta del Gobierno. Pero 110 se permitió d iscu tir esta 
propoucion, so pretesto de que aquello anticipaba la in 
terpelación anunciada por algunos Sres. Diputados. Sin 
embargo, los Diputados esperaban que al fin el Gobierno 
daría explicaciones sobre el uso que habia hecho de la 
dictadura que se habia abrogado sin  que n ing ún  poder se la diese.

Cuando eí Sr. Bermudez de Castro se encargó del Go- 
tti?1*00 ^ acompañado de los señoresUiloa y Asqueríno, para pedir la libertad de ios encer
rados en Leganés. El Sr. Bermudez de Castro nos dió las 
seguridades más satisfactorias, pero duró m uy pocos d ia t en el Gobierno. Le sucedió el Sr. Marques de Corvera, v 
el Sr, Marques de Corvera me dijo: « Si por mí fuera 
iría  á Leganés y soltaría á todos, lo mismo á los ino«l 
cantes qu e  á los crim inales á quienes no se hava forma* 
do causa; pero no quiero que se diga que faltamos al 
princip io  de autoridad: irán  siendo puestos en libertad 
sucesivamente.» El Sr. Marques de Corvera cum plió su 
palabra, y yo le doy desde aquí Us gracias.

Pero después vienen unos cuantos de esos desgracia
dos, y cuando todavía no se ha dado una explicación, y 
acuden al único punto donde se pueden esclarecer los 
hechos, tienen ja  desgracia d e q u e  la comisión sea de
masiado sorda á sus ruegos, y d ig a : «no há lugar á deli-

a**»’* es*° — * no êueilios tiempo de o jr quejas. ¿P o r q u é?  La comisión tenia la fórm ula que debía usar en el 
reglam ento: «téngase presente en tiempo oportuno.» Aquí 
hay atropello de derechos y de intereses. Cuando los he
chos están  probados; cuando tenemos la seguridad de que es justiciable la persona qu e  ha cometido esos des* 
m anes, la proposición de acusación puede presentarse por u n  Sr. D iputado, y entónces es el momento oportuno de ver la petición.

Se d irá: ¿ p o r  qué noee  quejaron de la$ Autoridades 
al Gobierno? Porque el Gobierno, después de haber te
nido noticia de esos actos, no solo no los impedia sino 
q u t  no perm itía discusión sobre ellos, lo cual prueba 
q o t  los delegados del Gobierno obraban con su autorización y  hasta por su  órden. #

Por o tra  parte , para acusar al Gobernador necesita
ban autorización del Gobierno. Y, ¿q u ién  era el que la 
iba á pedir? Aquí se dice que el ente moral Gobierno 
debe sostenerse, y los Ministerios que se suceden con 
frecuencia no se m uestran jam as propicios á estas autorizaciones.

A dem as, se les exigía u n a  fianza, y ninguno de ellos la tenia.
Pero , ¿se quiere una prueba de que e! Gobierno era 

el responsable de estos atentados? No hay sino repa ra r 
que después de las interpelaciones hubo una legislatura, 
y  el Gobierno ni contestó ni perm itió el debate.

¡Y, señores, hoy la  comisión no da oiáo  á estos desdichados , y ni siquiera los consuela con la fórm ula de



tengase presente en tiempo oportuno ! Yo creo qué el Con-, 
greso, teniendo en cuenta que estos antecedentes pueden

vir de mucho para el día en que crea conveniente ha
cer, uso de su derecho, no aprobará el dictamen.

En un Gobierno representativo solo el Monarca es 
inviolable é irresponsable. En todos los sistemas ha h a 
bido responsabilidad por los actos de los hom bres: la res
ponsabilidad m inisterial se ha exigido hasta por los Ro
yes absolutos. Nuestra historia recuerda las cuentas po
didas al Gran Capitán , la persecución de Antonio Pérez, 
la muerte de D. Rodrigo Calderón, la caida del Conde- 
Duq.ue de O livares, el castigo de algún Ministro del m is
mo Fernando Vil. Y si esto lia sucedido en tiempo de los 
Reyes absolutos, ¿declararem os hoy la irresponsabilidad 
de los Ministios? aera el medio de justificar las ie -  
Vüluciones. La aprobación del dictamen significa que 
ninguno de vosotros tendréis la seguridad desque su do
micilio dejará de ser allanado y su persona atropellada 
por la arbitrariedad de cualquier m andariu.

¿Y p ara  e»to se ha luchado tanto tiempo? Asi damos 
lugar á que los absolutistas digan que mejor es su sis
tema que ei que se practica por algunos que se llaman 
constitucionales.

em sabemos cómo ei Congreso actual m irara esa pe
tición, que tiene más im portancia que ninguna do esas 

vienen pidiendo premios por servicios de antepasa
dos ; pero yo ruego á los Sres. Diputados que no aprue
ben eí dictam en, porque su aprobación significa que 
no deben ser oídos esos desgraciados, A vosotros, Repre
sentantes del país, toca resolver.

El Sr. Marques de P ID A L : He sido Ministio do Esta
do del Gobierno á quien tan duram ente ha tratado el 
Sr Calvo Asensio* y pido la palabra.

Dos grandes males vienen aquejando hace tiempo á 
este infeliz país; las tentativas crim inales de trasto rnar 
3í urden * y la necesidad en que ponen á los Gobiernos 
de reprim ir esas infames tentativas. Es fácil que á la re 
presión no^sieiiipre presida la sangre fría necesaria, pues 
cuando el Gobierno es objeto de ataques á mano armada, 
se ve precisado, para defender la sociedad, á tomar pro

c id en c ia s  sensibles.
Ahora bien : ¿á que deben contribu ir los Diputados1* 

¿Sera « censurar siempre los actos de represión, sin acor
darse d(? j o s  actos de invasión, de asesinato , de incen
dio , do robo9 Hablo en general. Mírese de qué manera 
se infama y se calumnia á los Gobiernos que se creen 
precisados á defender la sociedad contra esos vándalos de 
nueva especie, v se verá cuán peligroso es en trar en 
esta clase de discusiones.
^ Al ver el modo insólito, calumnioso, con que el señor 
Calvo Asensio ha pintado las intenciones de hombres que 
tienen derecho á ser creídos bajo su palabra, vo, señores, 
me he llenado de asombro. ¿Cuál es lo primero que nos 
ha dicho S. S. con ese tacto que tiene para exprim ir y sa
car el veneno de todo? S. S., refiriéndose ai Sr. Sánchez 
Ñilva , dice* das Autoridades de Sevilla sabían que aque
llos asesinos, ladrones ó incendiarios se estaban arm an
do •> esto prueba que el Gobierno le convenia dejar eso 
para derram ar despuevS sangre.

Señores * ;qué osadía ' Esa acusación está de una ma
nera convincente contestada y anonadada ¿Era posible 
que ninguno de los que formábamos aquel Ministerio 
mirase con gusto desarrollarse aquella insurrección que 
empezó robando y saqueando9 Estas acusaciones son in
d ig n a s te  este lugar.

El tiobíerno no estaba en Sevilla. Supongamos que 
Jas Autoridades hubieran cometido el yerro de apreciar 
nial los hechos. El Gobierno lo crevó a s í ; v , ¿qué hizo9 
Apenas tuvo noticia del suceso, destituyó al Capitán ge
neral y al Gobernador. El Gobierno crevó que habían 
faltado, pero no por mala intención

i , señores, cuando así se empieza calum niando las 
intenciones de un Gobierno , ¿ es posible que* haya ra 
zón en lo dem as9

Voy a contestar con calina y sosiego á las aprecia
ciones de S. S. liare una observación: para dar cierta 
inteligencia a un acto, es preciso conocer la política de 
aquel Gobierno. Los actos que constituyen la política de 
un dobierno no se pueden examinar aisladamente; están 
enlazados entre si, y deben juzgarse en el conjunto, en 
las tendencias. Nosotros ejercimos actos de repre
sión . como todo Gobierno que se vé atacado. Pero ¿por 
que se ha de creer que un Gobierno ejerce esa represión 
por ím ras indignas y personales cuando se vé atacado á 
mano armada V Lo que debe suponerse naturalm ente es, 
que adopta las medidas represivas para defender la so
ciedad, Nosotros entram os á gobernar después de la vic- 
toi ia del urden legal sobre los principios anárquicos 
victoria que salvó al Trono y la sociedad , que estaban 
* íu Pa,mos del abismo. El Gobierno anterior h bia es
tablecido el estado de sitio en toda España: vu apruebo 
esta medida, la libertad de la prensa estaba sometida á 
ella , y muchos miles de españoles estaban tam bién bajo 
ei peso de la ley que podía castigarlos, pues si bien ei 
Gobierno habia sido generoso* es indudable que la ley 
no hnb¡a perdido sus fueios y el derecho de castigar á 
los que se habían levantado contra la prorogativa ReaL 

¿Cuál fué nuestra conducta? Nos enteramos del estado 
de la nación* y vimos que podríamos ensayar sin riesgo 
una política ancha , tolerante y expansiva/ inauguramos 
esta poli tica, y dimos ia amnistía más amplia que se ha 
dado jam as , y que comprendía, no solo á los que ataca* 
ron la Real prerogativa en 1856, a quienes hubiéram os 
podido castigar, sino á toda clase de personas. Esta me
dida ha producido buenos resultados, por mas que haya 
ingratos que quieran vengarse de la humillación que 
entónces pasaron. Levantarnos tam bién el estado de sitio 
de varios d istritos; devolvimos la libertad á la prensa, 
y convocamos las Curtes.

Esta política tenia, sin embaígo, un inconveniente: 
m de que se creyese que este era un síntoma de debili
dad* y fué preciso que tomásemos una actitud que de
mostrase que no lo era. Hubo amagos en Granada; en 
Málaga se proclamó abiertam ente la República, y la san
gre preciosa de nuestros soldados salpicó sus calles. Sea 
bueno ó malo lo q e entóneos pasó, no se derramó más 
sanare que la de nuestros pobres soldados. Después tuvo 
m Gobierno avisos de una conspiración de nuevo géne
ro; era una demagogia que aspiraba al despojo "de la 
propiedad, que p red icaba, que esparcía catecismos que 
iban mezclados con los protestantes.

Por entónces se supo que en la Carolina se habia le
vantado una facción que se ocupaba en quem ar correos: j 
luego otra facción en Utrera y Arahal quemó los archi
vos* ató á los propietarios y fes amenazó con fusilarlos 
si no envegaban ciertas cantidades. Se v io , pues, que 
aquellos asesinos é incendiarios eran herm anos dé los de 
Palencia * Valladolid y Rioseco. Vimos en esto un plan 
formidable y atrevido, que se desarrollaba dirigido por 
personas que se ocultaban detras de la co rtina, como lo 
p rueban los catecismos y folletos. El Gobierno supo que 
en Madrid mismo se empezaban á agitar en ese sentido: 
v en el pueblo hubo tal te rro r, que se dejó de asistir á 
las funciones públicas. ¿Qué habia de hacer el Gobier
no ¿ Dar lugar á que se repitiesen las escenas de Pa
lencia y Valladolid? ¿D ar lugar á que hubiese que dar 
el espectáculo que dieron esas ciudades de provincia de 
fusilar mujeres y hombres á docenas? El Gobierno tomó 
medidas, no solo para reprim ir la sedición, sino para 
inspirar confianza á los hombres honrados, a los padres 
de familia.

El Gobierno dirigió los ojos, no á n ingún partido, 
que los creyó ajenos todos al crimen, sino á los ele
mentos que tienen dispuestos siem pre los demagogos 
para sus planes, á los proletarios. Y, ¿a qué queda re
ducida la declamación del Sr. Calvo Asensio? El Gobier
no mandó que las Autoridades llevasen á ejecución con 
vigor la ley de vagos. Cómo ejecutaron las Autoridades 
estas instrucciones del Gobierno, yo no lo sé personal
mente; pero he podido hablar con el Ministro de la Go
bernación de aquella época, y puedo dar alguna noticia.

Fueron objeto de las medidas de la policía los hom 
bres que no tenían medio de vivir conocido: de estos 
tueron recogidos ciento y tantos, y á cada uno se le for
mó un expediente, La ley dice que estos vagos se lleven 
á un  establecimiento; no lo habia, y se creó. Se dice- 
«Se les llevó atados codo con codo: * vo lo niego: no hubo 
tales cuerdas.

Eí hecho que S, S ha citado no tiene nada que ver 
con estos. Y, ¿qué era ese depósito de Leganés? Un an
tiguo cuartel que servia de asilo de pobres. Allí estaban 
una porción de pobres, metidos por la A utoridad, como 
los mete en San Bernardino , «muchos contra su voluntad, 
sin que la oposición progresista haya aprovechado esta 
magnífica ocasión de declamar, Se hicieron desocupar dos 
salas, y  allí estuvieron sin prisiones. Todos, sin excep
ción, eran personas que no tenían modo de v iv i r ; si al
guno probó que lo tenia, o presentó fiador, fué puesto 
en libertad. No habia allí una persona conocida* por opi
niones políticas: para nada se tuvieron en cuenta las 
opiniones. Y, ¿habíam os de prender progresistas si esta
ban tan alarmados como el resto del país?  Y si hubiéra
mos ido á buscar progresistas, ¿los habríam os buscado 
entre los que no tenían modo de v iv ir?  ¿Gomo era po
sible tampoco que n ingún partido político español pusie
se embarazos al G obierno, cuando se trataba de defender 
la sociedad contra los ro b o s , contra los incendios y los 
asesinatos?

El Sr. CALVO ASENSIO: Pido que se escriban esas 
palabras.

El Sr. Marques de PIDAL: Vuelvo á repetir, porque 
sin duda el Sr. Calvo Asensio no me ha entendido, que 
no era posible que n ingún  partido pusiera embarazos al 
Gobierno cuando se trataba de defender la sociedad 
contra los rebos, incendios y asesinatos,

Representados están aquí todos los partidos legales. ; 
¿Hay alguno que no repruebe aquellos excesos? Por otra

p a r te , ¿qué Ínteres pudiera tener el Gobierno en per
seguir a hombres á quienes no conpcia ni de nombre? 
Los prendió por una medida de bien público, por una 
medida de precaución, para quitar de la mano de losde- 
magogos los instrum entos que siempre han busca
do, es decir, los proletarios ) las personas que 110 tenían 
modo de vivir. Y téngase en cuenta que 110 llegó ai Go- 

 ̂bierno ninguna reclamación contra la conducta de las 
■ Autorídádes, Aquí tiene el Congreso a lo  que quedan 
reducidos los cargos del Sr. Calvo Asensio.

El Sr. SA N C H E Z  s i l v a : El Sr. Calvo Asensio , en 
uso de su  ̂ d e recho , y como prueba de las sos
pechas que S. S. abriga de cuán mal se condujeron las 
Autoridades de aquella época, ha citado mis preguntas. 
El Jefe de la policía, en Sevilla, observó que en el 
Campo de Marte se reunieron por 14 ó 15 dias segui
dos gentes sospechosas. Llevaban armas, y aun se les co
gieron cinco ó seis retacos. Denuncio los hechos al Go
bernador , y este le dijo que era un visionario. Volvió 
á hacerle otra denuncia , diciéndole* que en una h u e r
ta habia reuniones de esa especie, y tampoco le hizo 
caso, Le denunció que todas las cananas que habia en 
Sevilla se habían comprado en un dia, y dijo: «para 
e¿o están , para venderlas.» Tengo motivo para creer que 
el Gobierno de entónces no sabia estos hechos: lo q u e  
yo entónces censuré fué la conducta de aquellas Au
toridades.

El Gobierno Narvaez-Pidal es Gobierno que repugna 
á los pueblos, y cuando circulaba la noticia de que se 
iba á hacer un movimiento contra ese Gobierno, todo el 
mundo dijo: «Adelante, caiga * No pensaba nadie 
que se iba á llevar á aquellos" infelices á cometer los 
atentados que se cometieron, Yo, que sabia todo lo que 
pasaba, le dije al Gobierno: «¿Como tienes Autoridades 
que saben que va a haber una insurrección y no la evi
tan ?  » Y recordara el Congreso cómo el Gobierno no 
contradijo lo que yo manifesté. Aquello se sabia, pues, 
con anticipación; pero yo no he dicho que el Gobierno 
lo fomentase para castigarlo.

El Sr, C ALVO  A SE N SIO : Suplico á la mesa se sirva 
hacer leer la exposición de que trata el dictamen que se 
discute. ¡Se leyó) Señores, cuando un hom bre que aca
ba de ¿er Ministro de Estado dice á la faz del país que 
no son exactos los hechos más públicos, no teniendo 
más que palabras para infamar á personas honradas, db 
riendo que son vagos y criminales ....

El Sr P R E S ID E N T E : S. S. parte de una equivoca
ción; el Sr. Marques de Pidal ha dicho solo que aquel Go
bierno no hizo más que poner en vigor la ley de vagos.

El Sr. Marques de P ID A L ' Señores, yo no he q ueri
do decir atra cosa que lo manifestado por el Sr, P resi
dente, y aun- he añadido , como 110 podia m enos, que in 
dudablem ente se habían confundido con los crim inales 
algunas personas honradas , que no tenían más falta que 
la de no tener modo de vivir conocido.

El Sr. CALVO A S E N S IO : El Sr. Marques de Pidal 
ha empezado negando que esos ciudadanos fueran lleva
dos en cuerdas , y yo apelo á la justificación del Secre
tario del Gobierno político que sucedió al que existía á 
la sazón , y él nos podrá decir la verdad que hay en es
to, lo misino que sobre los expedientes que dice S. S. 
que se formaron.

Dice también el Sr. Marques de Pidal que no reclam a
ron. Sí, y en prueba de ello, el Sr. Aguirre tiene una 
de sus exposiciones, que no pudo publicarse porque se 
recogió el periódico donde venia, en la cual se quejaban 
délos malos tratam ientos , y pedían que se les entrega
ra á los T rib u n a les , porqué ni se les habia tomado de
claración; con lo cual se contesta también á lo de los ex
pedientes.

Una verdad ha dicho en su discurso el Sr. Pidal, v 
es, que 110 hay en España partido ninguno que aceptara 
los actos de bandidaje á que se entregaron en algunas 
provincias de España. Pero ¿por dónde podia figurarse 
S. S. que con esos actos tenían nada que ver las perso
nas apresadas en Madrid? Dice S. S. que hay momentos 
en que un Gobierno no puede detenerse en cierto límite, 
y que le pasa; pues con esta doctrina de S. S. es bien se
guro que todos los Gobiernos pueden ejercer todo género 
de arbitrariedades, diciendo después que no pudieron 
detenerle en el justo  límite á que debían de babor P e 
gado.

Que yo he dirigido calum nias y acusaciones indignas 
al Gobierno de aquella época; yo devuelvo esas pala
bras al Sr. Marques de Pidal , de cuyos labios son d ig
nas. Aquí no hav más calum nias que las lanzadas por 
S S. contra hombres honrados, aunque hum ildes....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Calvo Asensio, eso 110 es 
rectificar, y llamo á Y. S, al órden.

El Sr. CALVO  A S E N S IO : Sr. Presidente, yo 110 hago 
más que repetir las palabras que S, S. ha tolerado en "el 
Sr. Marques de Pidal.

El Sr. P R r.s fn ^ N T E  Pues vo no puedo consentir 
que S. S. siga en el sentido que ha empezado.

El Sr. C ALVO  A SE N SIO  Pues en ese caso renuncio 
á hablar más.

El Sr. Marques de P ID A L : Señores, quede bien sen
tado que yo no he hecho im putación ninguna ofensiva 
á esas personas, y  no he dicho otra cosa, sino que no 
tenían modo de vivir conocido, lo cual es compatible con 
la v irtud  más acrisolada.

El Sr. E S C O B A R : Debo m anifestar, aludido por el 
Sr. Calvo Asensio, cjue si bien por equivocación habia en= 
tre los deportados a Leganés algunas personas honradas, 
á cuya libertad coopere eficazmente, como pueden ates
tiguar los Sres. Rodríguez e Iranzo , á todos se les for
mo un expediente, y prueba de que la mayor parte de 
ellos no tenían motivo de queja, cuando de cuatrocien
tos ochenta v tantos deportados solo 43 reclaman en esa 
exposición

El Sr. ROBRiaUEZ; (D. V icente): Siento, Sres Di
putados, que un  incidente desagradable, ocurrido en la 
fami'ia de un amigo m ío, haya retardado mi venida al 
Congrego, y que esta circunstancia me haya impedido 
hacer uso de la palabra que tenia pedida en segundo 
tu rno  contra el dictámen que se discute, porque aunque 
el más humilde de los Diputados que hemos tenido la 
honra de ser elegidos por esta capital , me creía en  el 
deber de ser el prim ero en salir á la defensa de los fir
mantes de la proposición que está sobre la mesa, y que 
en 1857 fueron arbitrariam ente conducidos á Leganés sin 
otro delito que sus opiniones liberales. Bien conozco los 
estrechos límites en que puedo hablar para una alusión 
personal; pero ruego al Sr. Presidente me conceda algu
na latitud , en g rac ia  de que yo acostum bro á molestar 
poco al Congreso.

El Sr. Escobar ha aludido á mi persona , diciendo 
que S. S ., como Secretario del gobierno civil, estuvo 
siempre propicio á con tribu ir á dejar en libertad á al 
gunos de los presos en Leganés por quien yo me in te
resaba. Y o, adversario leal del Sr. Escobar y del enton
ces Gobernador de esta provincia Sr, M arfori,debo de
clarar que cuando después de dos meses de verificadas 
las prisiones de muchos ciudadanos honrados fui á pe
dir su lib e rtad , el Sr, Escobar me ayudo á rogar al se
ñor M arión para conseguirlo, y que efectivamente aquel 
Gobernador accedió á la excarcelación de algunos de 
ellos, por lo que yo , como hombre p a rticu la r, estoy re
conocido.

Pero, como hombre político tengo el deber im prescin
dible de pedir la responsabilidad contra aquellas Auto
ridades que,m andaron ó toleraron que la policía , á al
tas horas de la noche, allanara el hogar doméstico y sa
cara á honrados padres de familia para confundirlos en 
Leganes con los criminales. Y sobre esto llamo muy par
ticularm ente la atención de los Sres, D ipu tados, porque 
el perseguir y encarcelar á ciudadanos honrados sin 
formación de causa 110 es un hecho n u e v o , y no sé si 
será una estrella fatal que persigue al General Narvaez;

Eero lo cierto es que si dirigimos una rápida ojeada so- 
re las diferentes épocas de mando de este hombre-per-" 

lí tic o , apénas encontrarem os una que no haya dejado 
huellas de persecución , lágrimas y luto.

Respecto á las calificaciones que se lia permitido el 
Sr. Pidal hacer de los firmantes de la exposición que es 
objeto del debate , debo decir A S. S, que son alta
mente injuriosas, porque son hombres pacíficos, que vi
ven unos de su propiedad y los demas son comercian
tes, industriales y artesanos, hombres d e b ía n , honrán
dome con la amistad de muchos de ellos. El Congreso, 
pues, debe m irar este asunto bajo el im portante punto 
de vista que tiene, pues, lo que 110 es de esperar, si des
oyese la justa queja que los recurren tes han elevado á la 
Representación nacional, podrían decir, y en mi juicio 
con razón, que la Constitución es una letra m uerta, y 
una irrisoria burla los derechos que en ella se consig
nan á los ciudadanos.

El Sr. I R A N Z O  : Señoi ’es, es verdad lo manifestado 
por el Sr. Escobar, de que cooperó á que se pusiera en 
libertad á algunas personas de las deportadas; pero por 
lo mismo debo yo creer que , pues con tanta facilidad se 
las dejaba lib re s , no debían existir esos expedientes.

El Sr. E SC O B A R : El Sr. Secretario que me sustituyó 
en el Gobierno de la provincia puede atestiguar de si 
existían ó no esos expedientes, que se formaron duran te  
la perm anencia de los deportados en Leganés, porque 
habiendo sido detenidos gubernativam ente, no podían 
haberse formado ántes.

El Sr. U R I A :  Señores, invitado por el Sr. Escobar, 
debo m anifestar que yo he visto y despachado muchos 
de esos expedientes, teniendo motivos para pensar, de 
las más de las personas á que se referían, lo mismo 
que el Sr. Escobar.

El Sr. A L V A R A D O  : Señores D iputados, creo que 
esta discusión ha salido de su terreno propio, y sin 
embargo , no por eso se apartará la comisión de él. 
El discurso del Sr. Calvo Asensio todo ha sido menos

pertinente á esta cuestión, en que solo se tra ta  de cuál 
de las fórm ulas que prescribe el reglamento es la que 
debe * aplicarse á la petición actual.

Pues bien , señores ; no teniendo ei Gobierno nada 
que hacer con ella; no siendo ningún objeto de lev que 
pudiera interesar al Congreso en otra sazón, es claro 
que la com isión, cuyo objeto no es más que tram itar 
las peticiones que á este Cuerpo se dirigen, no debia 
hacer más que decir que no há lugar á deliberar.

Dice el Sr. Calvo Asensio que esto es como decir: 
«nada importa que se viole la libertad individual.» No, 
de ninguna m an era ; esto es decir que no hay razón n in 
guna para que el Congreso pase al Gobierno ni archive 
una petición que no puede tener ninguna consecuencia, 
y que no ha sido en realidad más que un pretexto para 
traer aquí esta discusión. En cuanto al amor de la liber
tad individual, por mucho que le tenga S. S., no le ten
drá más que yo, que no solo no quiero las intrusiones 
de la Autoridad en el domicilio de los ciudadanos, sino 
bajo las formas legales, sino que tampoco quiero las de 
la fuerza popular armada á que pueden dar lugar indi
rectamente las doctrinas de S. S.

Ya dice la comisión en su dictámen que no debe e n 
trar en el fondo de la cuestión, y por eso me limito á 
estas indicaciones , rogando al Congreso se sirva aprobar 
el dictám en,

El S. CALVO A SE N SIO  Yo 110 sé por que el señor 
Al varado se cree con' derecho á penetrar en las inten
ciones, diciendo: «esta petición no es más que un p re 
texto para entrar en este debate;» pero aún ménos de
bo consentir que diga S. S. que yo quiero las in trusio
nes de la fuerza popular armada. No; no las qu iero , y 
en prueba de ello , que fui el prim ero en protestar aquí 
contra un acto de esa especie, cometido por un indivi
duo que vestía indignamente el uniforme de la Milicia 
N acional, y que sin duda fué ocasionado por la em bria
guez, ó por el soborno de los enemigos de la institución.

El Sr. A L V  A R A D O : No lie dicho yo que S. S. quisie
ra esas in trusiones, sino que con las doctrinas de S. S., 
se podia con más facilidad, aunque indirectam ente, dar 
lugar á ellas.

El Sr. A G U IR R E : Me es muy sensible, señores, que 
una comisión del Congreso crea que 110 debe deliberarse 
sobre una petición que le dirigen varios individuos , d i
ciendo que han sido atropellados en el prim ero de sus 
derechos , en su seguridad ind iv idua l; y que lo han sido, 
se deduce claram ente de las mismas palabras del Sr. Pi
dal y del Sr. Escoliar. Señores, es indudable que en aque
llos momentos habia una in trusión  tal del poder admi
nistrativo en el jud ic ia l, que así se arrastraba por este á 
las personas , como se las ponia en libertad , no siendo 
de ex trañar, por lo tan to , que el hacer esto estuviera al 
arb itrio  del Secretario del Gobierno civil.

Pero dice el Sr. Marques de Pidal como un gran a r 
gumento que nadie se quejó de esta medida. ¿Como no, 
Sr. Marques de Pidal ? Yo’ tengo en el bolsillo, y voy á 
tomarme la libertad de leer al Congreso, la exposición 
que aquellos desgraciados dirigieron a S. M. [La leyó). 
Yease, señores, si se quejaban; y tengase en cuenta que 
esta exposición fué al Ministerio de la Gobernación, y 
que no se publicó en un periódico porque se recogió 
este.

Pues una vez sentado que se cometió ese atrope
llo, vamos ahora á ver la justicia del dictámen d é la  
comisión. N inguna fórmula hubiera sido tan injusta como 
esta, Si se hubiera d icho : «pase ai Gobierno,» este h u 
biera podido encausar de oficio, no al Ministro, pero sí 
á las Autoridades, que pudieron faltar á su deber en 
aquella ocasiqn ; y si se hubiera dicho que quedara a r
chivada, m añana, que se hubiera propuesto una acusa
ción, ó se hubiera traído una ley de seguridad pública, 
habría sido m uy atendible. Véase, pues, Sres. Diputados, 
cómo ámbas fórm ulas eran más aceptables que la terce
ra , adoptada por la comisión, que no quiere decir otra 
cosa sino esto: «Sois unos im pertinentes; al Congreso 
no le importa que los ciudadanos sean atropellados en 
su seguridad personal.»

El Sr. Y A Ñ E Z  R IV A D E N E IR A  (D. Ignacio): Seño- 
íes , la comisión será m uy breve, por lo avanzado de 
la hora, limitándose á decir que la mayor prueba de la 
justicia de su dictám en es la divergencia de opiniones de 
los señores de en frente, que dicen, uno que se ponga:
« téngase presente en tiempo oportuno;» otro que es una 
petición especial y no debe la comisión atenerse á las 
fórm ulas, y o tro , que «pase al Gobierno.

Ademas , yo c re o , señores, que los mismos im pugna
dores del dictámen lo votarán , puesto que su objeto era 
traer aquí la cuestión, y que indudablemente hubieran  
hablado lo mismo si el dictámen hubiera sido otro.

El Sr. C A L ZA D A : Pido la palabra para defender á 
un ausente, cuya honra está interesada en esta cuestión.

El Sr. P R E S ID E N T E : No se la puedo conceder á V. S
El Sr. CA L ZA D A  Pues conste que no hablo porque 

no se me perm ite.
Puesto el dictám en á votación nom inal, fué aprobado 

por 66 votos contra 38, en la siguiente forma-
Señores que dijeron sí:
Goicoerrotea ¡D. Román)—Millan y Caro.— Fernandez 

Negrete.—Navascués.—Yañez Rivadeiieira (D. Ignacio).— 
Borrajo^—Burriel.—Alvarado.— León y Medina.— Vento
sa.—P íuan .— Casado (D. Anselmo). — Suárez Inclán.— 
Delgado. — Rodríguez Duerra. — Perez Caballero. — Aba
des.—Pozo.—Falces.—Patino.— Bedoya.— R¡ vero (D. José 
Vicente) - -González Brabo.— Polaneo. — Ferreira Caama- 
ño,—Rodríguez Baamonde.—Fernandez Vallejo.—Valdés 
Mon.—Gasseí y Artime.—Ardanaz.—González Alonso.— 
Ranees.—Figueroa.—Amorós.—Pardo Montenegro.—San
tón j a —Vizconde de E spasan tes—Panchón.— Esponera.— 
Ribo —Marques de Santa Cruz de Aguirre. — Peralta.— 
Conde de P atilla .—B ernar.— P ino .— López Ballesteros 
í D. Rafael) —Moreno López ( D. M anuel).—Barreiro.— 
Núñez Arenas.—Modet.—Avecia.—-Alvarez B u g a l la lL o -  
ring.—Vizconde de Rias.— Martínez.—García Maceira.— 
Orovio.—Vázquez.—Márquez..—Uría.—A guirre de Teja
da.—Pinzón —Casado D, José;.—Bayarri D. Pedro).— 
Valero y Soto.—Bertrán de Lis.

Total, 66.
Señores que dijeron no.
Lasala.—Carballo.—Alfaro Sandoval—Merches.—L ar

dero.—Velo.—Rodríguez (D. Vicente).—D ávila—González 
de la Vega — Montesino. — Olózaga.—Fuente Andrés.— 
Fuentes [D. Juan José).—Toran.—Rosique.—Moya Ange- 
ler.— González ( D. Ambrosio). — Callón.—Vera)— Calvo 
Asensio. — Sagasta. — Castells. — A guirre.— Ballesteros 
(D. Mariano).—La torre [D. Cárlos).--Madoz.—Ugarte.— 
M on a r es— A r ena 1.—Mu ñ o z L opez. —Fo r ga s . —R i ver o (D011 
Nicolás).--Alegre. —Sánchez Silva,—Rivera Cidraque.— 
Serrano Bedoya.—Rio González —Sr. Vicepresidente, La
fuente.

Tota!, 38.
Suspendida en seguida la discusión, señaló el señor 

Presidente para el lunes los asuntos pendientes , y levan
tó la sesión á las siete y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EX T ER IO R

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECÍBÍDOS EN EL MINISTERIO DE 
ESTADO.

Turin 6 de Mayo á las once y cincuenta y cinco minutos de 
la noche. — Ha habido algunos encuentros parciales sin 
resultado en las orillas del Pó. Los austríacos ocu
pan á VercellL Lumelli, Cambio y Castelnuovo. Los alia
dos á Salvatore, Valenza y Alejandría. Continúan lle
gando tropas francesas que ascienden ya á 110 000 hom
bres. Han sido embargados algunos buques austríacos, 
respetándose la propiedad neutral. Se ha prohibido la 
expedición de despachos telegráficos cifrados. Reina e n 
tusiasmo.

Parts 7 de Mayo á las dos y quince minutos de la tarde.—
El Ministro de Cultos, en una circu lar dirigida á 

los Arzobispos de Francia, dice:
»El Príncipe que tiene dadas á la religión tantas 

pruebas de amor y de deferencia ; que después de los 
azarosos clias de 18 48 volvió á colocar al Santo Padre 
en el Vaticano , es el más firme sostén de la unidad ca
tólica, y desea siempre que el Jefe Supremo de la Igle
sia sea respetado en todos sus derechos de Soberauo 
temporal. El Príncipe que salvó á la Francia de la in
vasión demagógica, no aceptará ni sus doctrinas ni su 
dominación en Italia.»—El Subsecretario, Juan T Comyn.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid .— Vie-  
na 6.—El Boletín oficial anuncia que el ejército ha ten i
do un encuentro sobre la ribera derecha del Pó, perdiendo 
20 hombres. Ha habido 1111 choque de trenes de camino 
de hierro cerca de Verona 120 soldados resultaron heri
dos. También m urieron 24 por una explosión de m uni
ciones.

París 6.—Los austríacos, que en corto número h a
bían pasado el Pó por Cambio haciendo llegar las avan
zadas á S a le , han tenido que volver á pasar al otro lado. 
La derecha del enemigo amenaza pasar el rio por Frassi- 
netto; pero la avenida de las aguas es grande y se lo im 
pide. Se asegura que Napoleón ha escrito una carta au
tógrafa al Papa renovándole las manifestaciones respetuo
sas de su afecto. Ha habido insignificantes acciones entre 
austríacos y piam onteses; ámbas naciones en sus boleti
nes sea lribuyen  tan fáciles victorias

Londres 6.—Una contrarevolucion m ilitar ha resta
blecido en Párm a, sin efusión de sangre, la Duquesa v 
su Ministerio.

El Coronel Salis Rich sorprendió á los Jefes in su r
gentes Tantia-Feroze y R ab-Sahib , matándoles 500 hom
bres. Se añade que Tantia-Topee cavó también prisio
nero.

Berlín 6.—El Ministro de Negocios extranjeros ha ma
nifestado en la Cámara^ su  sentim iento de que haya es
tallado la g u e rra , y añadió que P rusia velará por la 
seguridad de A lem ania, poniendo en salvo los intereses 
nacionales, y m anteniendo el equilibrio europeo. Por 
esto las tropas están prontas á m archar, y el Ministro de 
Hacienda contrata un  em préstito de 40 millones de 
thalers.

Londres 6.—Motin en  Limerich por las elecciones; la 
policía apedreada : la tropa hÍ2o fu eg o , matando dos 
hombros é hiriendo cinco.

Trieste 6.—El General W im pfen dice en una procla
ma que eslá encargado de la defensa de Trieste y de las 
costas de ¡liria. Se ha dado órden en Milán para que en 
el térm ino de tres djas entregue el paisanaje las arm as 
y municiones.

Turin 6.—Los Boletines oficiales de la guerra que «e 
publican por m añana y tarde, contienen las noticias de 
los preparativos que hace el enemigo para la gran batalla 
que se espera de un  dia á otro, pero nada traen de im
portante.

E n sesión ex trao rd in a ria  ce leb rada  el 2 po r la 
Dieta g e rm án ica , el E m bajador austríaco  expuso los 
m otivos que han obligado al E m perado r Francisco 
José á hacer p e n e tra r  sus tropas en el P iam onte. Di
cha exposición pasó á la comisión m ilitar.

Un despacho de  Berlín del 2 an unc ia  que el Mi
nistro  de la G uerra ha recordado  en la C ám ara de los 
D iputados lo m anifestado por el G obierno en la sesión 
del 28 de Marzo acerca de las causas que hab ían  d a 
do m argen á la movilización de los tres  cuerpos de 
ejército  q ue  constituyen  el con tingen te  federal. Pos
te rio rm en te , añadió  el M inistro, las c ircunstanc ias po
líticas han  adqu irido  ta l ca rác te r, que  el Gobierno ha 
creído preciso hacer ex tensiva  esta m edida á los otros 
seis cuerpos del ejército , habiéndose exped ido  al efecto 
las órdenes necesarias. El Ministro aseguró que p o r el 
m om ento se lim itaba  á hacer p resen te  ta l estado de 
cosas, sin perjuicio de que el G obierno dirigiese en 
b reve  á la C ám ara una  com unicación m ás deta llada  
acerca de la situación política.

La Gaceta de V ien a publica con fecha 27 de A bril 
la órden del d ia  d irig ida por el E m p erad o r Francisco 
José al segundo ejército  m andado po r el F e ld -Z eu g - 
m eister Conde G iulav, y concebida en estos té rm i
nos : *

«A pesar de los infructuosos esfuerzos p ara  con
se rv a r la paz en mi Im perio sin m enoscabar mi dig
n idad , me veo obligado á hacer uso de las arm as.

» Encom iendo confiadam ente el derecho que  asis
te  al A ustria en m anos exp erim en tad as, en las de 
mi valiente ejército. S u  lea ltad  y su v a lo r , su d isc i
plina e je m p la r , la justic ia  de la causa que defiende 
y  u n  pasado glorioso, son p re n d a  segura de la v ic 
toria .

»Soldados del segundo ejército: á vosotros toca 
trem olar victoriosos las b an d eras sin m ancha de A u s 
tr ia . M archad al com bate con el auxilio de Dios y la 
confianza de vuestro  E m perador.^=Francisco  José.»

El M onitor toscano  publica  varios decretos e x p e 
didos por aquel G obierno provisional, cuyas p rin c i
pales disposiciones se reducen á conservar en viiíor 
las leyes y reglam entos ac tua les: los decretos y actos 
del Gobierno se firm arán  por los tres personajes que 
lo com ponen ; U baldino P e ru z z i, Y incenzo M alenchi- 
ni y A lerssandro  Danzini.

Los e m p le a d o s  p ú b lic o s  p e r m a n e c e r á n  d e s e m p e 
ñando  sus cargos.

Mr. Celestino Bianchi ha sido nom brado  S ec re ta 
rio general del G obierno provisional.

Las sentencias y decretos de los T ribunales del 
E s ta d o , las actas de los notarios se encabezarán  con 
estas pa lab ras  Gobierno p ro v is io n a l , en lugar de 
Leopoldo I I  &c.

El A bogado Corsi ha sido nom brado  Prefecto de 
F lorencia.

Se ha ab ierto , en fin, en Toscana alistam iento vo
lun tario .

Presentóse á la A sam blea federal de B erna el dia 2 
un m ensaje del Consejo federal proponiendo:

1 .° La confirmación solem ne de la declaración de 
n eu tra lid ad .

2.° La aprobación del a listam ien to  de tropas y 
de los p repara tivos m ilitares m andados e jecu ta r po r 
el Consejo federal.

3.° La autorización p ara  nuevos alistam ientos si 
se creen necesarios.

4 .a A brir c réd ito  ilim itado, y autorización p a ra  
con traer un em préstito .

5.° N om bram iento de un  C om andante  en  Jefe.
Las C ám aras han  nom brado comisiones p a ra  ex a 

m inar este m ensaje.
Leemos en lo Optnione del l.°  de este mes:
«El Comisario ex trao rd inario  ha publicado la si

guiente proclam a dirigida á los h ab itan tes  de Massa 
y C arrara:

» Me felicito de encon trarm e en tre  vosotros en 
tan  dichosos m om entos.

»Libres estos países del yugo del E ste , han  acla
m ado espon táneam en te al Rey esforzado, á V íctor 
M anuel.

0 Al encargarse  el q ue  suscribe del Gobierno de 
esta provincia en nom bre del Rey D ic tad o r, espera 
encon tra r en vosotros cooperación y auxilio  p ara  sos
ten e r el órden y la tran q u ilid ad . ; V iva  el R ey V íctor 
M a n u e l! ;  V iva la independencia  de I t a l i a !

»Massa 27 de A bril de 4859 .— El Comisario ex 
trao rd ina rio , V. C erisli.»

INTERIOR.

MADRID 8 DE MAYO.

A noche salió en dirección de Sevilla y San lucar 
el Excmo. S r. Barón de G rovestins, Ministro P len i
potenciario de S. M. el Rey de los Paises-B ajos en 
esta corte, con objeto de asistir al próxim o a lum 
bram iento  de S. A. R. la Serm a. S ra . Infanta Du
quesa  de M ontpensier en  rep resen tación  del C uerpo 
diplom ático ex tran je ro , que fe ha conferido tan  hon
roso encargo.

Esta tarde á las cuatro  y inedia se celebrará en el 
Hipódromo de la Casa de Campo la prim era de las car
reras de caballos de este año.

Orden de la función.
Premio de la Inspección de Carabineros, reales ve

llón 1.000. (Cuarta clase.)
D isputarán este premio caballos de los Sres. Excelen

tísimo Sr. Duque de F r ia s , Sr. D. Manuel María Ulierte, 
Excmo. Sr. Duque de Osuna, Sr. D. Antonio Sanz y 6 a -  
rea.

Premio de la Sociedad, rs. vn. 2.000. (Cuarta clase.)
D isputarán este premio caballos de los Sres. D. Ma

nuel María Ulierte y Excmo. Sr. Duque de Osuna.
Premio de la m ism a, rs. vn. 6.000. (Segunda clase.)
D isputarán este prem io caballos de los Sres. Excelen

tísimo Sr. Duque de Frías, Sr. D. Manuel María Ulierte, 
Excmo. Sr. D. José de Salamanca, Excmo. Sr, Duque de 
Osuna* Excmo, Sr. Duque de Sesto,

Premio del Ministerio de la G u erra , rs. vu. 8,000. (Se
gunda clase.)

D isputarán este premio caballos de los Excmos. seño
res Duque de Sesto , Marques de Alcrmices. Duque de 
Alba y Sr. D. Juan José II. Caldera.

Los billetes se expenderán en el comercio de D. Carlos 
Schropp, calle de la Montera , núm . 42 , y en el Portazgo, 
ántes de llegar á la puerta de C astilla, á los precios si
guientes: los de grada con entrada, 16 r s . ; caballo mon
tado, 20 ; caballo de tiro , 10 Entrada , 6.

——  S antos  del  día . — N uestra Señora de lo> Desampa
rados y la aparición de San Miguel Arcángel.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Mon— 
serrat.

A N U N C IO S.

SE HA EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO ORIGINAL O 
documento relativo á un juro de 85.474 m rs al 20 000 
el millar, reducido á 68.389 mrs. al 25.000 el millar, si
tuado en el servicio ordinario y extraordinario de la mesa 
maestral de Toledo, en cabeza de Bartolomé Spínola; y 
se suplica á la persona que lo tenga en su poder se s ir
va entregarlo en las oficinas de la Contaduría de la casa 
de los Excmos. Sres. Duques de F em an -N u ñ ez , sita en 
la calle de Santa lsabel, números 42 v 44, donde se le 
gratificará. 0

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Comisión para la construcción del ferro -carril de Ma
drid á Zaragoza. Esta comisión ha acordado contratar 
el sum im stio  de un millón de ladrillos con destino á las 
obras que deben construirse desde el Sorbe á la estación 
de Espinosa en la segunda sección de este ferro-carril, con 
arreglo al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación: las proposiciones deberán ser redactadas con 
sujeción al modelo adjunto , y remitidas con doble cu
bierta ; la exterior dirigida al Presidente de esta comi
s ió n , calle del Prado, núm. 26, y en la interior se ex
presará ei nom bre y domicilio del proponente y  el objeto 
de la proposición.

El plazo para adm itir dichas proposiciones term inará 
á las once de la mañana del dia 4 4 del corriente v la 
comisión procederá á la apertu ra  de todos los pliegos en 
un solo acto, reservándose el derecho de aceptar la pro
posición que más le convenga, ó ninguna de ellas si así 
lo estimase oportuno.

Madrid 1.° de Mayo de 1859.=sEl Secretario , José 
García Miranda.

Pliego de condiciones para el suministro de un millón de 
ladrillos que han de servir para la construcción de los 
arcos y enjutas de jos puentes del Henares, primero y 
segundo paso , y otras obras en el trayecto desde el Sor
be á la estación de Espinosa.

4.a El contratista se obliga, á entregar á la Sociedad 
Española Mercantil é Industrial un millón de ladrillos 
con destino á las obras que deben construirse desde el 
Sorbe á la estación de Espinosa, sujetándose á las con
diciones siguientes.

2.a Para la construcción del ladrillo puede emplear el 
contratista las leñas de aliaga, jara  y maraña de los 
montes de Humanes , Ceroso, Beleña y Torre de Beleña, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido á la Sociedad’ 
á razón de 50 cents, por cada carga que de ellos se ex
traiga. La explotación de las leñas , su trasporte y pago 
de los indicados 50 cents, por carga, será de cuenta del 
contratista.

3.a El ladrillo deberá ser del llamado fino de Madrid, 
bien trabajado y cocido, y sus dimensiones de un pié 
de largo, medio de ancho y dos pulgadas v u n a  línea de 
grueso.

4.a Cada mes, á contar desde el de Junio hasta Oc
tubre próxim os, ámbos inclusive, deberá el contratista 
entregar 200.000 ladrillos.

5.a Será de cuenta del contratista ponerlos al pié de 
las obras en la cantidad que para cada una designe el 
Ingeniero.

6.a Los ladrillos que deseche el Ingeniero los deberá 
re tira r el contratista en el preciso térm ino de 24 horas 
á la distancia que le m arque el Ingeniero , y de no reti
rarlos, se inutilizarán sin que el contratista pueda re 
clamar de esta resolución.

7.a Cada proposición deberá venir acompañada del res
guardo de haber depositado previamente en la Caja de 
la Sociedad la cantidad de 5.000 rs. vn. efectivos, á fin 
de que sirva de garantía hasta la terminación del contra
to , devolviéndose después de la adjudicación los depó
sitos á aquellos que no resultasen adjudicatarios.

8.a Al hacerse el pago de los ladrillos entregados , se 
retendrá de su importe el 5 por 100 como aumento de la 
garantía estipulada en el artículo  anterior.

9.a La garantía á que se refieren los dos artículos que 
anteceden quedará á beneficio de la Sociedad, si el con
tratista dejase de cum plir las condiciones estipuladas en 
el presente pliego.

10. La Sociedad se obliga á pagar mensualm ente, en 
la Caja de Madrid, el im porte de las entregas de ladrillos 
hechas duran te  el mes correspondiente, en vista de cer
tificación expedida al efecto por el Ayudante y visada 
por el Ingeniero de la Sociedad.

Modelo de proposición.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la

Gaceta de Madrid del del corriente m es, para el
sum inistro de un  millón de lad rillo s , con destino á las 
obras del ferro-carril de Madrid á Zaragoza , com prendi
das entre el rio Sorbe y la estación de Espinosa, me 
obligo á hacer dicho sum inistro á la Sociedad Española 
Mercantil é Industrial al precio d e . . . .  reales v e lló n .. .  
céntimos por cada ciento de ladrillos, con entera suje
ción al dicho pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
 ______________________________  1856

TODOS LOS MATERIALISTAS Y ARTISTAS QUE 
hayan intervenido en las obras ejecutadas en la casa del 
Excmo. Sr. Duque de la C onquista, y se hallen pendien
tes de liquidación, con motivo de la m uerte repentina 
y abinteslato del Arquitecto D. Juan Alzaga , director 
de las mismas, se servirán pasar todos los dias de nueve 
á once á la calle de Jardines, núm. 22, cuarto tercero 
derecha, donde vive el representante de los herederos 
de Alzaga, para liquidar y cobrar sus respectivos cré
ditos, á fin de que los herederos puedan form alizar, ren 
dir y saldar su cuenta general. 4 900—3.

COLECCION LEGISLATIVA  DE ESPAÑA (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial).

Se ha publicado el tomo 78 de dicha obra corres
pondiente al cuarto  trim estre del año an terio r, hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de Gracia v 
Justicia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada tr im estre , que forma un tomo, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justi
cia y del Consejo de Estado llevan una foliación d istin
ta para que puedan colocarse por su órden en cada tomo 
después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en prov incias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —3

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA
Nacional se hallan de venta los 500 ejemplares de las 
Memorias del Excmo. Sr. Teniente General D. Francisco de 
Copons y N acía , á razón de 2 rs, cada u n o , cuyo pro
ducto Ha tenido á bien ceder el Sr. Conde de Tarifa á fa
vor de los establecimientos de Beneficencia de esta corte.

— 6

ESPECTÁCULOS.
Teatro  del  P r ín c ip e .— A las ocho y  medía de la no

che.—Sinfonía. — La mala semilla, drama nuevo origi
nal , en tres actos y  en verso. — Un error frenológico, 
pieza en un  acto.

T eatro  del  C irco .—A las ocho y  media de la noche.— 
Trigésima tercera función de las de Doña Matilde Diez. — 
Sinfonía nueva de la ópera La Reina Topacio.— Mujer gaz
moña y marido in fie l, comedia en tres actos , arreglada 
del francés por D. Ramón de Navarrete. Baile oriental, 
estrenado con grande aplauso en el cuadro 5.° del drama 
El Hijo de la noche, , compuesto y  dirigido por D. Antonio 
Ruiz.— La familia del boticario, comedia en un acto.

T h é a t r e  F r a n já is . —  A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o 
c h e .— La perdrix rouge.— Quand on atlend sa bourse.— Un 
qargon de chez V>ry, p r im era  r e p r e s e n ta c ió n .

T eatro de  la Za r z u ela . — A la s  c u a tr o  y  media de 
la  ta r d e .— Los Magyares.

A las ocho y  media de la noche.— El Vizconde.— Quien 
manda, m anda , zarzuela nueva en dos actos.


